  REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL

MUNICIPIO DE TARIMORO, GUANAJUATO.

EL CIUDADANO C. SAÚL TREJO ROJAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TARIMORO ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 117, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; ARTÍCULO  25, FRACCIÓN I, INCISO B), 26, FRACCIÓN I, VII, ARTÍCULO 294, 298, 299, 300, 303, 304 DE LA LEY  PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA NÚMERO ---- DE FECHA -------- DEL AÑO 2025, APROBÓ EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TARIMORO, GUANAJUATO, CON BASE EN LA SIGUIENTE:
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TARIMORO, GTO.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El presente Reglamento tiene por objeto regular la estructura y funcionamiento de la Administración Pública del Municipio de Tarimoro, Guanajuato, constituyéndose como un pilar fundamental y un elemento básico de la administración municipal, creado con la finalidad de atender de manera eficaz las necesidades de la ciudadanía y definir integralmente la forma en que se organiza, la Administración Municipal. 

Mediante este ordenamiento se otorga al Municipio la base jurídica, necesaria para el señalamiento de sus competencias y atribuciones, procurando consolidar un gobierno administrativo municipal dinámico, orientado a la solución de problemáticas y a la eficacia en el desempeño de sus funciones.

Se busca establecer una estructura administrativa funcional y accesible para la ciudadanía, integrando atribuciones, tareas gubernamentales y facultades apegadas a la legislación y normativa vigente, considerando que el Municipio constituye la primera instancia gubernamental encargada de garantizar la prestación de servicios públicos, atención de trámites y la promoción del desarrollo y bienestar social. 
A si mismo debe prevé los mecanismos, atribuciones y procesos necesarios para que la Administración Pública Municipal alcance sus fines y objetivos, permitiendo obtener mejores resultados y fortalecer una relación directa con la ciudadanía a fin de que esta pueda exponer sus problemáticas y recibir soluciones oportunas.
 De ahí la relevancia de la Administración Pública Municipal en la vida cotidiana de las personas, razón por la cual el gobierno actuar con responsabilidad y contar con una estructura orgánica que garantice la satisfacción de las necesidades de la sociedad. 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DEL MUNICIPIO DE TARIMORO, GTO.

TÍTULO PRIMERO

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
Objeto del Reglamento

Artículo 1.  El presente Reglamento contiene disposiciones de orden público y de interés general y observancia obligatoria para las personas servidoras públicas de la dependencia, entidades y tiene por objeto regular la organización, funcionamiento y atribuciones de la Administración Pública del Municipio de Tarimoro, Guanajuato.

Integración de la administración Pública municipal
Artículo 2.  La Administración Pública Municipal se estructura por:
I. Administración Pública Centralizada: Integrada por las dependencias que presupuestal, operativa y funcionalmente dependen directamente del Ayuntamiento, coordinadas y dirigidas por la persona titular de la Presidencia Municipal;
II. Administración Pública Paramunicipal y órganos autónomos creadas por el Ayuntamiento, que cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propio para la realización de sus atribuciones de acuerdo a su instrumento jurídico de creación; y
III. Un Juzgado Administrativo Municipal, el cual contará con autonomía y jurisdicción, encargado de impartir justicia administrativa en el Municipio, conforme a la competencia que señala la Ley.
Estas Dependencias y Organismos presentarán a la persona titular de la presidencia municipal sugerencias, proyectos y acciones para su mejor desempeño, así como el de sus Unidades o Coordinaciones Administrativas.

Glosario
Artículo 3. Para los efectos del presente reglamento se entiende:

a) Ayuntamiento: Órgano de gobierno municipal de elección popular directa integrado por las personas titulares de la presidencia municipal de Tarimoro, Gto, de regidurías y sindicatura;
b) Dependencia: Las señaladas en el artículo 16 del presente Reglamento y las que en lo sucesivo establezca el Ayuntamiento con ese carácter; 
c) Entidades: Los organismos descentralizados, creados por el Ayuntamiento bajo la naturaleza jurídica de un ente paramunicipal;
d) Administración Pública Municipal: Conjunto de dependencias y entidades;
e)  Ley: La Ley Para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato; 

f) Municipio: El Municipio de Tarimoro, Guanajuato; 

g) Persona Titular de la Presidencia Municipal: El o la Presidente Municipal de Tarimoro, Guanajuato;

h)  Reglamento: El Presente Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tarimoro, Gto.;
i)  Titular de una Dependencia: El servidor Público que tiene a su cargo una Dirección;

j) AIR. Análisis de Impacto Regulatorio; 

k) SARE. El Sistema de Apertura Rápido de Empresas; 
l) COPLADEM.  El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal; y
Regulación de las entidades
Artículo 4. El objeto, naturaleza, organización, estructura y funcionamiento de las Entidades estarán sujetos a lo establecido en las disposiciones normativas de la materia, su Reglamento o acuerdo de creación.
Creación de Asociaciones y patronatos
Artículo 5. La persona titular de la Presidencia Municipal, con autorización del Ayuntamiento, podrá crear Juntas, Patronatos, Comités y Comisiones y asignarles las funciones que estime convenientes, los cuales serán órganos auxiliares de la Administración Municipal y deberán coordinar sus acciones con las Dependencias y entidades que le señale la persona titular de la presidente municipal.

Celebración de convenios
Artículo 6. La persona titular de la Presidencia Municipal, con autorización del Ayuntamiento, podrá convenir con los particulares, en términos de la Ley, con los Gobiernos Estatal y Federal y sus Dependencias y Organismos, o con otros Municipios, la prestación de servicios públicos, la ejecución de obras o la realización de acuerdos, programas y acciones o de cualquier otro propósito de beneficio para el Municipio y sus habitantes.

La persona titular de la Presidencia Municipal determinará cuáles Dependencias deberán coordinar sus acciones con los particulares y las Entidades Municipales, Estatales y Federales para el cumplimiento de cualquiera de los propósitos señalados en el párrafo anterior.

Sujeción a los instrumentos de planeación
Artículo 7. Los programas, proyectos, acciones y actividades de las dependencias y entidades atenderán a los objetivos y prioridades de los instrumentos de planeación federal, estatal y municipal. Para lo cual las dependencias y entidades se coordinarán para cumplir con los objetivos del Programa de Gobierno Municipal.
Conflictos de competencia 
Artículo 8. Los conflictos de competencia entre dos o más Dependencias, serán resueltos por la persona titular de la Presidencia Municipal.
CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL
Coordinación de la administración pública
Artículo 9.  Corresponde a la persona titular de la Presidencia Municipal coordinar y supervisar la administración pública municipal; y, para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las dependencias y entidades que establezca el Ayuntamiento.
Reuniones de gabinete

Artículo 10. La persona titular de la Presidencia Municipal podrá convocar, directamente o a través del Despacho de Secretaría Particular, a reuniones de gabinete con quienes ocupen la titularidad de las dependencias y entidades, y demás servidores públicos de la administración pública municipal que estime conveniente.
Las reuniones de gabinete tendrán como objeto la definición, seguimiento y evaluación de la política del gobierno municipal en asuntos prioritarios de la administración pública municipal o la atención de asuntos que sean de la competencia concurrente de varias dependencias o entidades de la administración pública municipal, las cuales, serán presididas por la persona titular de la presidencia municipal o por quien ocupe la titularidad de la oficina de la Presidencia Municipal cuando así se determine.
Validez de las disposiciones administrativas

de carácter general
Artículo 11. Para su validez y observancia, los bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general expedidos por el Ayuntamiento deberán estar firmados por la persona titular de la Presidencia Municipal y por quien ocupe la titularidad de la Secretaría del Ayuntamiento, además de ser publicados en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato.
Atribuciones
Artículo 12. Son facultades y atribuciones del titular de la Presidencia Municipal, además de las consignadas en la Ley y el Reglamento Interior del Ayuntamiento, las siguientes:
I. Nombrar, remover o reubicar del cargo a los titulares de las dependencias y demás empleados, de acuerdo a lo establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios;

II. 
Vigilar el cumplimiento de las funciones y atribuciones de las dependencias y Unidades de la Administración Pública Municipal, para cerciorarse de su funcionamiento, disponiendo lo necesario para mejorar su servicio;

III. Atender, turnar y resolver las peticiones de los particulares que sean competencia de la administración pública municipal;

IV. Suscribir a nombre y con autorización del Ayuntamiento, los convenios, contratos y actos jurídicos que sean necesarios;

V. 
Sancionar, por sí o por conducto de las dependencias o unidades de la administración Pública Municipal o bajo potestad delegada, las faltas y sancionar a los infractores de la Reglamentos, Bando de Policía y Buen Gobierno y Disposiciones Administrativas de carácter general;

VI. 
Informar oportunamente, al Ayuntamiento sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos   aprobados;

VII. Solicitar, por conducto del Ejecutivo del Estado, el auxilio de las fuerzas de Seguridad Pública del Estado o Federación en aquellos casos en que lo juzgue pertinente por causa de fuerza mayor o alteración grave del orden público, informando de ello al Ayuntamiento; 

VIII. 
Efectuar visitas a las Colonias y Comunidades del Municipio, para conocer sus problemas, carencias, amenazas y auxiliarlas en su solución;

IX. Ser el conducto para presentar al Congreso del Estado las iniciativas de Ley que beneficien a los intereses del Municipio y que hayan sido aprobadas por el Ayuntamiento;
X. Ordenar la integración pronta y expedita de la información que requiere el Ayuntamiento para el ejercicio de sus facultades y competencias;
XI. Instruir la práctica de auditorías internas o externas a las dependencias y entidades de la administración pública municipal, en aquellos casos que considere conveniente;

XII. Instruir previa autorización del Ayuntamiento, la contratación de servicios, adquisiciones o arrendamientos asociados a la prestación de servicios públicos, que implique un beneficio directo al Municipio; 
XIII. Asistir a los actos cívicos, culturales y educativos que otras autoridades realicen con la invitación correspondiente; y

Las demás señaladas en las disposiciones legales y Reglamentos Municipales aplicables y que implícitamente se desprendan de las anteriores.

Delegación de atribuciones
Artículo 13. La persona titular de la Presidencia Municipal podrá delegar atribuciones que no sean de su ejercicio exclusivo en las dependencias que de conformidad con la Ley y este reglamento sean competentes, o en su caso, en los servidores públicos que estime pertinente.
TÍTULO SEGUNDO

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA
CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES
Creación de unidades administrativas 
Artículo 14. Para el ejercicio de sus atribuciones, la persona titular de la Presidencia Municipal podrá crear, previo acuerdo de Ayuntamiento, dependencia de asesoría, apoyo logístico y difusión que le estarán subordinadas directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las ya existentes, atendiendo a sus necesidades y disposición presupuestal.

Cumplimiento de obligaciones
Artículo 15. Las Dependencias y unidades de la Administración Pública Municipal, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las políticas y prioridades que, para el logro de los objetivos y metas del Plan de Desarrollo Municipal, Programa de Gobierno y los Programas Operativos Anuales, que apruebe el Ayuntamiento, teniendo sus titulares, la obligación de informar a la persona titular de la Presidencia Municipal de su cumplimiento.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA
Estructura Orgánica

Artículo 16. Para el estudio y despacho de las diversas ramas de la Administración Pública Municipal, se organizarán de la siguiente manera:

I. Dependencias Centralizadas:

1. Despacho de Secretaría Particular;

2. Secretaría del Ayuntamiento;
3. Tesorería; 

4. Oficialía Mayor;

5. Dirección de Catastro e Impuesto Inmobiliario;

6. Dirección de Fiscalización;

7. Contraloría;

8. Dirección de Obras Públicas;

9. Dirección de Desarrollo Urbano;
10. Dirección de Servicios Municipales;
11. Juzgado Administrativo;
12. Dirección de Comunicación Social;

13. Dirección de Acceso a la Información;

14. Dirección de Jurídico;

15. Dirección de Educación;

16. Dirección de Sistemas;
17. Dirección de Acción Deportiva;
18. Dirección de Planeación; 
19. Dirección de Desarrollo Social;
20. Dirección de Desarrollo Agropecuario;
21. Dirección de Desarrollo Rural;
22. Dirección de Protección Civil;
23. Dirección de Seguridad Pública Tránsito, Transporte y Vialidad;
24. Dirección de Desarrollo Económico;
25. Dirección de Casa de la Cultura;
26. Coordinación de la Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes;

27. Coordinación de Mejora Regulatoria;

28. Coordinación de Derechos Humanos;

29. Dirección de Atención de la Juventud;

30. Dirección de Medio Ambiente; y
31. Dirección del Instituto de la Mujer Tarimorense.
 II. Entidades Paramunicipales:

     1) Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tarimoro, Gto.
     2) Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Tarimoro.
SECCIÓN PRIMERA

DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS ATRIBUCIONES
Nombramientos a cargo del Ayuntamiento

Artículo 17.  Las personas titulares de la Secretaría de Ayuntamiento, de La Tesorería Municipal, la Unidad de Transparencia, la Contraloría Municipal de la Procuraduría Auxiliar de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, y del Juzgado Administrativo Municipal, serán nombradas por el Ayuntamiento, en los términos que establezca la Ley y demás disposiciones legales aplicables.
Nombramiento de personas Encargadas de Despacho
Artículo 18. En caso de que el Ayuntamiento no nombre titular de la Dependencias indicadas en el artículo anterior, la persona titular de la Presidencia Municipal podrá designar a una persona Encargada de Despacho, quien ejercerá las atribuciones de la Dependencia, hasta en tanto el Ayuntamiento nombre titular en un plazo no mayor de tres meses o lo que disponga la Ley de la Materia.
Nombramientos a cargo de la persona

titular de la presidencia municipal

Artículo 19. La persona titular de la Presidencia Municipal será competente para nombrar y remover a las personas titulares de las dependencias y demás personal de la Administración Pública Municipal.
De la Operatividad 
Artículo 20. Para su operatividad las Dependencias podrán auxiliarse entre ellas y las coordinaciones como del personal que requieran, de acuerdo a las necesidades del servicio y a la suficiencia presupuestal.
De las funciones y obligaciones comunes
Artículo 21. Las personas titulares de las Dependencias tendrán las siguientes funciones y obligaciones comunes:
I. Informar a la persona titular de la Presidencia Municipal y al Ayuntamiento, los asuntos relevantes de la Dependencia a su cargo, sugiriendo propuestas de solución en los temas de su competencia;

II. Ejecutar y cumplir los acuerdos, instrucciones y demás disposiciones emitidas por el Ayuntamiento. 

III. Coordinar la ejecución de los programas, proyectos y actividades de las dependencias, los que se alinearán a los objetivos y prioridades de los instrumentos de planeación federal, estatal, municipal y al Programa de Gobierno Municipal y demás instrumentos de planeación del Municipio;

IV. Coordinarse con las demás personas titulares de las Dependencias y Entidades, para la resolución de los distintos asuntos de la Administración Pública Municipal y el desempeño de sus correspondientes atribuciones;
V. Coordinar, dirigir, supervisar y evaluar, los programas y funcionamiento de las direcciones y unidades administrativas adscritas a su Dependencia;

VI. Cumplir con las obligaciones en materia de transparencia y rendición de cuentas, facilitando la información en tiempo y forma, 

VII. Elaborar los análisis de impacto regulatorio de la normatividad municipal que incida en las funciones y competencia de su dependencia;

VIII. Participar en los Consejos, Comisiones y Comités, en los que, por acuerdo del Ayuntamiento, disposiciones legales o reglamentarias, deban formar parte;

IX. Participar con la Tesorería Municipal en la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de egresos, conforme a la normatividad aplicable;

X. Proporcionar y aportar la información que solicite la Contraloría Municipal en el ejercicio de sus atribuciones;

XI. Ejecutar con celeridad las recomendaciones, observaciones, requerimientos y resoluciones emitidas por la Contraloría Municipal;

XII. Proporcionar en tiempo y forma, la información solicitada por conducto de la Dirección de Acceso a la Información;

XIII. Gestionar la celebración de convenios y contratos con el gobierno federal, estatal u organizaciones de la sociedad civil, que permitan coadyuvar al cumplimiento de sus competencias y atribuciones;

XIV. Emitir los programas municipales que sean de su competencia y establecer sus reglas de operación, de conformidad con los lineamientos, que para tal efecto emita la Tesorería Municipal;
XV. Proponer e implementar medidas de mejora continua para el desempeño organizacional;

XVI. Proponer al Ayuntamiento y a la persona titular de la Presidencia Municipal, proyectos de inversión pública productiva, que fomenten la participación público - privada;

XVII. Rendir informes al Ayuntamiento cuando este lo solicite, y a la persona titular de la Presidencia Municipal de conformidad con la normatividad aplicable;

XVIII. Supervisar el buen uso y mantenimiento de los recursos materiales que tengan asignados;

XIX. Elaborar y actualizar los manuales de organización, de procesos y procedimientos de la Dependencia a su cargo;

XX. Supervisar que el personal de su Dependencia cumpla diligentemente, con probidad las funciones y trabajos propios de su cargo, cumpliendo con las leyes, reglamentos y acuerdos aplicables;
XXI. Respetar, salvaguardar y promover los derechos humanos;

XXII. Hacer de su conocimiento a la persona titular de la Presidencia Municipal las irregularidades que observe en el funcionamiento de su Dirección para que se realice la investigación correspondiente;

XXIII. Cooperar con la Dirección de Planeación Municipal en la elaboración del Programa de Gobierno Municipal y demás instrumentos de planeación municipal, implementando el sistema de indicadores correspondiente, con la finalidad de verificar su cumplimiento;

XXIV. Designar al personal encargado de suplir temporalmente a los servidores públicos adscritos a su dependencia, emitiendo el documento que lo acredite para los efectos correspondientes; y
XXV. Las demás que establezcan la Ley, los reglamentos municipales, el Ayuntamiento, la persona titular de la Presidencia Municipal, y las que se deriven implícitamente del presente ordenamiento y otras disposiciones jurídicas aplicables.
SECCIÓN SEGUNDA

DESPACHO DE LA SECRETARÍA PARTICULAR.
Funciones del Despacho de la Secretaría Particular.

Artículo 22. Compete al Despacho de la Secretaría Particular de la persona titular de la Presidencia Municipal el ejercicio de las siguientes funciones:

I. Elaborar y coordinar la agenda de la persona titular de la Presidencia Municipal;

II. Atender y turnar a las áreas correspondientes los asuntos que afecten al Municipio, conforme a las instrucciones de la persona titular de la Presidencia Municipal;

III.  Brindar atención al público y canalizar las peticiones recibidas;

IV. Analizar y canalizar la correspondencia y peticiones dirigidas a la persona titular de la Presidencia Municipal y en su caso contestarla cuando así se requiera;
V. Planear y coordinar las giras y eventos oficiales de la persona titular de la Presidencia Municipal;

VI. Coordinar la logística y el protocolo de los eventos oficiales;

VII. Apoyar en Coordinación con Oficialía Mayor, la organización de eventos requeridos por autoridades municipales, estatales y federales;

VIII. Conforme al derecho de Petición, recibir, revisar y turnar las peticiones o correspondencia de los ciudadanos a las dependencias y unidades administrativas competentes para su atención;
IX. Coordinar los viajes y eventos oficiales, de la persona titular de la Presidencia Municipal;
X. Organizar la logística de los programas enfocados a la atención ciudadana;
XI. Atender en primera instancia a la ciudadanía que solicite audiencia con la persona titular de la Presidencia Municipal;

XII. Gestionar, tramitar o canalizar en su caso, las solicitudes de apoyo de los particulares, en materia social, cultural, deportiva y de obras para presentarlas a la persona titular de la Presidencia Municipal;

XIII. Instrumentar, coordinar y aplicar programas de atención ciudadana;

XIV. Atender el módulo que se instale para los programas de atención   ciudadana;

XV. Registrar y captura las solicitudes atendidas, en los programas de atención ciudadana;

XVI. Recibir y organizar, las solicitudes de la ciudadanía, de los programas de atención establecidos, y gestionar su pronta repuesta;

XVII. Recibir los reportes de las dependencias o unidades de la administración Pública Muncipal que hayan atendido los apoyos solicitados;

XVIII. Realizar encuestas de salida de los programas implementados para la atención ciudadana;
XIX. Programar la liberación de recursos, aplicados a apoyo ciudadanos;
XX. 
Solicitar cotizaciones a los proveedores, de productos o servicios, destinados a los apoyos solicitados por los particulares; y

XXI.
Las demás que le asigne la persona titular de la Presidencia Municipal conforme a la normativa aplicable.
SECCIÓN TERCERA 
DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento
Artículo 23. La persona titular de la Secretaria del Ayuntamiento tendrá, además de las facultades y atribuciones consignadas en La Ley Para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato y en el Reglamento Interior del Ayuntamiento, las siguientes:

I. Apoyar a la persona titular de la Presidencia Municipal en la atención de los asuntos jurídicos y políticos de su competencia;

II. Coordinar la celebración de las sesiones del Ayuntamiento;

III. Conservar y compilar en libros las actas de las sesiones del Ayuntamiento, asegurándose que cuenten con las firmas correspondientes y promover mecanismos de digitalización que faciliten su publicidad y consulta;

IV. Tomar conocimiento, coordinar y dar seguimiento a los asuntos oficiales del Ayuntamiento y de la persona titular de la Presidencia Municipal, girando las instrucciones necesarias y ejerciendo las acciones que se requieran, atendiendo la audiencia que le encomiende la persona titular de la Presidencia Municipal;

V. Ordenar la integración del Archivo Histórico Municipal, así como su conservación y resguardo;

VI. Realizar los trámites necesarios para la publicación de los reglamentos, acuerdos y disposiciones administrativas de carácter general que para su validez requieran publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato;

VII. Verificar que toda la reglamentación municipal vigente se encuentre en la página oficial del Municipio;

VIII. Expedir cartas de origen, constancias de identidad, residencia, de ingresos económicos y dependencia económica, solicitadas por los ciudadanos previo cumplimiento de los requisitos establecidos;

IX. Coordinar la implementación y publicación de la Gaceta Municipal;

X. Coordinar a las Delegaciones Municipales por conducto del coordinador de Delegados, conforme al reglamento correspondiente;

XI. Concentrar, resguardar y ordenar los informes y seguimientos de los programas de calidad total, desregulación y simplificación administrativa, implementados por las dependencias y organismos de la administración interna del Municipio;

XII. Auxiliar a la persona titular de la Presidencia Municipal en todo lo relativo a la Administración interna del Municipio;

XIII. Coordinar las actividades y funciones de la persona Cronista Municipal;

XIV. Coordinar la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en el Municipio, brindando el apoyo y acompañamiento en los casos en que sean vulnerados, y canalizando a los menores a las instancias correspondientes para su resguardo;
XV. Auxiliar a la persona titular de la Presidencia Municipal en las relaciones con los Poderes del Estado y con las demás autoridades municipales, estatales y federales;

XVI. Representar a la persona titular de la Presidencia Municipal en eventos culturales, educativos y sociales cuando así lo disponga; y

Las demás que le señale la Ley, la normativa municipal, el Ayuntamiento o la persona titular de la Presidencia Municipal.
Artículo 24. Quedan a cargo de la Secretaría del Ayuntamiento:

I.  Delegaciones Municipales;
II. Archivo Municipal;
III. Jueces Cívicos de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Transporte.
IV. Junta Municipal de Reclutamiento.
V. Cronista Municipal
VI. Procuraduría Auxiliar de Protección de los Derechos Niños, Niñas   Adolescentes
Funciones de Delegaciones Municipales 
Artículo 25.  Actividades para Coordinación de Delegaciones Municipales.
La Secretaria de H. Ayuntamiento deberá de:

I. Coordinar a los delegados designados en las comunidades que pertenecen al Municipio;

II. 
Vigilar que las Delegaciones Municipales cumplan sus funciones y atribuciones que se establezcan en los Reglamentos respectivos;

III. 
Recibir los informes de los acontecimientos que afecten el orden, la tranquilidad pública y la seguridad de las Delegaciones y hacerlos llegar al Secretario del Ayuntamiento;

IV. 
Asesorarse de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, para la atención de los asuntos de las Delegaciones;

V.
 Capacitar en materia de atribuciones, a los Delegados, Subdelegados, en apoyo y coordinación con otras áreas;

VI. 
Auxiliar en la elaboración de oficios y solicitudes, para la mejora de las comunidades que integran el Municipio; y

VII. 
Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos, Acuerdos del Ayuntamiento y Secretario del Ayuntamiento.

Artículo 26. La competencia y funcionamiento de los delegados municipales estará normado por el reglamento para los delegados de las comunidades del municipio de Tarimoro, la Ley y las demás que le confiera el presente reglamento y disposiciones legales aplicables:

Funciones del Encargado de Archivo 
Artículo 27. Compete a el encargado del Archivo Municipal:

I. Organizar y custodiar el patrimonio documental;

II. Clasificar, catalogar e inventariar el acervo documental a su cargo;

III. Recibir y conservar la documentación remitida por las distintas dependencias que conforman la administración pública municipal;

IV. Brindar el servicio de consulta del acervo documental a las diferentes instituciones públicas o privadas investigadoras, así como a particulares que lo soliciten, previa solicitud;

V. Recopilar y rescatar la documentación, que por su naturaleza deba permanecer en el archivo histórico;

VI. Efectuar la depuración de los documentos analizados y aprobados de acuerdo a dictámenes emitidos por la Comisión que para tal efecto se constituya;

VII. Concentrar y clasificar los documentos y expresiones históricas municipales;

VIII. Elaborar las fichas temáticas para la ordenación del acervo por fondos, secciones y series;

IX. Conformar el archivo histórico con base en la depuración de los archivos de concentración y administrativo;

X. Brindar atención a los investigadores profesionales y no profesionales de las secciones históricas;

XI. Complementar el acervo con materiales afines;

XII. Realizar la difusión del contenido del acervo histórico;

XIII. Recibir, registrar, tramitar y otorgar el recibo y constancias de los trámites federales, estatales y municipales que sean necesarios, para recibir donaciones o compras de bienes muebles de los particulares y de organizaciones públicas y privadas, para ser exhibidos; y

 Las demás que le confieran la Ley, Ley de Archivos Generales del Estado y Municipios de Guanajuato Leyes, Reglamentos, Bandos Municipales, Acuerdos del Ayuntamiento y Secretario del Ayuntamiento.

Funciones de los Jueces Cívicos 
Artículo 28. Compete a los Jueces Cívicos las siguientes facultades y obligaciones:

I. Organizar y custodiar el patrimonio documental;

II. Conocer de las infracciones en materia de Justicia Cívica y resolver sobre la responsabilidad de las personas probables infractoras;

III. Aplicar e imponer las sanciones que resulten procedentes establecidas en el presente Reglamento, y en los reglamentos municipales en los que tenga competencia, previa delegación de la persona titular de la Presidencia Municipal;

IV. Llevar el control de los expedientes relativos a los asuntos de los que conozca;

V.  Integrar y mantener actualizado el Sistema de Información de Justicia Cívica;

VI. Expedir a las partes interesadas constancias relativas a hechos y documentos contenidos en los expedientes integrados con motivo de los procedimientos en curso, resueltos o concluidos;

VII. Habilitar al personal para suplir las ausencias temporales de los Secretarios de Juzgado Cívico;

VIII. Autorizar la devolución de los objetos y valores de las personas probables infractoras o que sean motivo de la controversia. Los Jueces Cívicos no podrán devolver los objetos que, por su naturaleza, sean peligrosos o que pongan en riesgo la salud o integridad de las personas, tales como, estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o sustancias toxicas;

IX. Comisionar al personal adscrito al Juzgado Cívico para realizar notificaciones y diligencias;

X. Aprobar los convenios de mediación y conciliación a que se refiere el presente Reglamento;

XI. Solicitar a las y los servidores públicos los datos, informes o documentos sobre asuntos de su competencia para el mejor proveer;

XII. Dirigir administrativamente las labores del Juzgado Cívico;

XIII. Promover la cultura cívica y respeto vecinal, observando los principios y fines señalados en el presente Reglamento, así como velar en todo momento por la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos de las personas sin distingo alguno;

XIV. Hacer del conocimiento inmediatamente a la autoridad competente de los hechos que pudiesen constituir delito o transgresiones a otros ordenamientos legales;

XV. Encausar en forma inmediata, la puesta a disposición ante el Ministerio Publico de las personas detenidas, cuando de los hechos que le hacen de su conocimiento se infiera la participación de estas en la probable comisión de un delito; así como los bienes, instrumentos, objetos y productos relacionados con esos hechos;

XVI. Conocer de asuntos de su competencia incluso fuera de la sede del Juzgado Cívico;

XVII.  Imponer medidas de apremio con la finalidad de hacer cumplir sus resoluciones;

XVIII.  Vigilar que el personal a su cargo cumpla diligentemente con las tareas asignadas, acorde a la normativa aplicable;

XIX. Solicitar el auxilio de la fuerza pública para cumplir con su función de impartición de Justicia Cívica, en sede o fuera de ella;

XX. Designar a quien habrá de fungir como facilitador en los mecanismos alternativos de solución de controversias, en los casos que sea procedente;

XXI. Proponer la solución pacífica de conflictos entre particulares, a través de medios alternativos como la mediación y la conciliación;

XXII. Cuidar que se respeten los derechos fundamentales de las personas ofendidas;

XXIII. Cuidar que se respeten los derechos fundamentales de las personas probables infractoras y evitar todo maltrato, abuso físico o verbal y cualquier tipo de incomunicación en agravio de las personas presentadas o que comparezcan ante el Juzgado Cívico; y

XXIV. Las demás que le confiera la Ley, el presente Reglamento y otras disposiciones legales aplicables.

Funciones de la Junta Municipal de Reclutamiento 
Artículo 29. Compete a la Junta Municipal de Reclutamiento:

I. Representar al Ayuntamiento en materia de Servicio Militar;

II. Empadronar a todos los individuos de edad militar en los términos que la ley lo destine;

III. Integrar el expediente de cada uno de los solicitantes al Servicio Militar, con los requisitos establecidos en la Ley del Servicio Militar y su Reglamento;

IV. Elaborar y entregar las cartillas de Servicio Militar Nacional a los solicitantes y participar en las fases que establece la Secretaria de la Defensa Nacional, para el Servicio Militar Nacional;

V. Informar al secretario de los avances en el registro de conscriptos;
VI. Llevar un registro de las cartillas que deben ser nulificadas; y
Las demás que le confieran el Secretario del Ayuntamiento.

Funciones del Cronista Municipal 
Artículo 30. Compete al Cronista Municipal las siguientes atribuciones.

I. Llevar el registro cronológico de los sucesos notables de su Municipio;
II. Investigar, rescatar, conservar, difundir y promover la cultura municipal;
III. Elaborar y mantener actualizada la monografía del municipio; compilar tradiciones, costumbres, leyendas y crónicas;
IV. Presentar durante el primer trimestre de cada año ante Ayuntamiento, un informe anual de sus actividades; 
V. Elaborar biografías de personajes importantes del municipio;
VI. Presentar anualmente al Ayuntamiento su programa de trabajo;
VII. Elaborar el Calendario Cívico Municipal, derivándose de éste la promoción de eventos cívicos y efemérides a conmemorarse;
VIII. Proponer al Ayuntamiento la regulación, así como la modificación a la nomenclatura en las calles, avenidas y colonias dentro de la zona urbana y rural del municipio, basándose siempre en razones de índole histórica y social; y
IX. Las demás que le confiera el Ayuntamiento, la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Funciones de la Procuraduría Auxiliar de Niños, Niñas y Adolescentes 
Artículo 31. Compete a la Procuraduría auxiliar de protección de Niños, Niñas y  Adolescentes, además de las funciones y obligaciones comunes las siguientes:

I. Auxiliar a la Procuraduría Estatal en el ejercicio de sus atribuciones;

II. Recibir, atender y dar seguimiento a denuncias por vulneración o restricción de los derechos contenidos en la legislación de la materia;

III. Elaborar los diagnósticos sobre la situación de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que atiendan;

IV. Elaborar y solicitar la aprobación de la Procuraduría Estatal de los planes de restitución de derechos, así como ejecutar y dar seguimiento a dichos planes una vez aprobados;

V. Solicitar al Ministerio Público la imposición de medidas urgentes de protección especial, informando a la Procuraduría de Protección en un plazo no mayor de veinticuatro horas;

VI.  Rendir de manera mensual en los formatos establecidos por la Procuraduría Estatal los informes que le sean solicitados sobre la atención y seguimiento a los expedientes de niñas, niños y adolescentes a su cargo;
VII. Prestar asesoría y ejercer la representación coadyuvada en los procesos jurisdiccionales y/o administrativos de las niñas, niños y adolescentes, de conformidad con lo dispuesto en el presente y demás disposiciones aplicables;

VIII. Denunciar ante el Ministerio Público aquellos hechos que se presuman constitutivos de delito en contra de niñas, niños y adolescentes;

IX. Ejercer la tutela de niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación aplicable;

X. Otorgar medidas de protección especial;

XI. Determinar la reintegración de niñas, niños y adolescentes; y

XII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable y las que le sean encomendadas por la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento o la persona titular de la presidencia municipal.
SECCIÓN CUARTA
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL
Funciones de la Tesorería Municipal 
Artículo 32.  Corresponde a la Tesorería Municipal, ejercer las atribuciones establecidas en la Ley y otros ordenamientos jurídicos, así como las funciones y obligaciones comunes de las personas titulares de dependencias establecidas en este Reglamento, tendrá las siguientes:
I. Planear, dirigir, controlar y evaluar, las actividades de la Administración Pública Municipal, relacionadas con las finanzas públicas, vinculándolas con los objetivos, metas y estrategias del Plan de Desarrollo Municipal, del Programa de Gobierno Municipal y de los Programas Operativos Anuales;

II. Proponer al Ayuntamiento, los métodos, procedimientos y la política fiscal que tiendan a incrementar los recursos económicos que constituyen la hacienda pública municipal;

III. Recaudar las contribuciones que correspondan al Municipio de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio, disposiciones administrativas de recaudación, así como las participaciones que por ley o convenio le corresponden del Estado o Federación;

IV. Coadyuvar con la Dirección de Jurídico en la realización de cálculos de Finiquitos para convenios de liquidación;

V. Captar los ingresos por concepto del impuesto predial y supervisar avalúos realizados a los inmuebles rústicos y urbanos de acuerdo a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato;
VI. Ejercer y en su caso delegar las facultades administrativas relativas a la expedición de órdenes de visita, la facultad económico-coactiva, mandamientos de ejecución, requerimientos y determinación de contribuciones y sus accesorios, para que se emitan con fundamentación y motivación, sustanciando la competencia del órgano, así como todas las formalidades de los actos administrativos municipales relativos a créditos fiscales de conformidad con la Ley y los Reglamentos en materia fiscal y/o convenios con el Estado y la Federación;

VII. Colaborar con el Síndico Municipal en los juicios que se ventilen ante cualquier autoridad, en defensa de los intereses de la hacienda municipal;

VIII. Coordinar a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública centralizada y paramunicipal en la elaboración de los anteproyectos anuales del presupuesto de egresos y pronóstico de ingresos, emitir e interpretar los criterios para su aplicación en los términos del artículo 10 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos del Estado y Municipios de Guanajuato, así como requerir toda la información necesaria para la integración de la cuenta pública mensual en los términos del artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Guanajuato;

IX. Proveer de los recursos necesarios, para la adquisición de bienes y servicios que se requieran para el desarrollo de sus funciones del Ayuntamiento, persona titular de la Presidencia Municipal y Dependencias de la Administración Pública Centralizada, así como los subsidios y transferencias a las dependencias descentralizadas y en su caso paramunicipales e instituciones privadas de acuerdo a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina del gasto público y su calendarización de los programas y presupuestos asignados, requiriendo la documentación comprobatoria que soporte toda ministración de fondos públicos, de acuerdo con el presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio fiscal de que se trate;

X. Planear, proyectar y formular anualmente el Anteproyecto de Ley de Ingresos del Municipio, así como el anteproyecto de Presupuesto de Egresos para presentarlo al Ayuntamiento a través de la persona titular de la Presidencia Municipal para su aprobación y remisión al Congreso del Estado;

XI. Planear, coordinar y formular el anteproyecto de las Disposiciones Administrativas de Recaudación de los Productos y Aprovechamientos del Municipio para aprobación del Ayuntamiento y su posterior publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado;

XII. Llevar a cabo la planeación, dirección, integración y control de las dependencias con base en el diagnóstico de su área, vinculándolas con las metas y programas de los planes municipales establecidos en la Ley;

XIII. Organizar y llevar a cabo la contabilidad del Municipio, el control presupuestal y la información financiera;

XIV. Supervisar y remitir los estados financieros y demás información que requiera el Órgano de Fiscalización Superior, así como atender sus observaciones en coordinación con las demás dependencias centralizadas, descentralizadas y paramunicipales en sus respectivas áreas de competencia; así como de sus presupuestos asignados y ejecutados, siendo estos responsables de la información proporcionada;

XV. Establecer y mantener permanentemente actualizado el inventario de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, para ello cada Dependencia deberá informar sobre cualquier modificación que sufran los bienes muebles e inmuebles que tienen bajo su resguardo para su alta, baja, enajenación, donación, comodato, arrendamiento o su destino final;

XVI. Proponer al Ayuntamiento la enajenación de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio cuando causen baja o dejen de ser útiles, asimismo cuando representen un incremento al patrimonio municipal;

XVII. Elaborar, autorizar y pagar la nómina del personal que labora en el Municipio de acuerdo con el reporte de movimientos de: asistencias, ausencias, incapacidades, altas de personal, bajas de personal, vacaciones, retardos y otros que reporte Oficialía Mayor;

XVIII. Aplicar las disposiciones contenidas en los Reglamentos y en la prestación de servicios municipales, en el ámbito de recaudación, así como el de Alcoholes, de conformidad con el acuerdo de colaboración administrativa celebrado con el Gobierno del Estado del Guanajuato, a través de la Secretaria de Finanzas y el Ayuntamiento a través de la Tesorería Municipal;
XIX. Elabora los lineamientos de criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, para mejorar el control y la aplicación del presupuesto;
XX. Supervisar el control del ejercicio presupuestal y la contabilidad general de la administración pública municipal centralizada, administrando las cuentas que la integran; 

XXI. Coordinar, administrar, registrar y aplicar contablemente los movimientos diarios que se ejecutan, supervisando su alineación con la normativa vigente, así como elaborar mensualmente informes financieros; y
Las demás que le confieran la ley, las disposiciones legales, reglamentos municipales, disposiciones administrativas en materia fiscal y administrativa, el Ayuntamiento y la persona titular de la Presidencia Municipal.

SECCIÓN QUINTA
DE LA OFICIALÍA MAYOR 
Funciones de Oficialía Mayor 

Artículo 33. La Oficialía Mayor, tendrá además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:
I. Llevar el registro y control del personal al servicio de la Administración Municipal;

II. Detectar y evaluar las necesidades que en materia de recursos humanos requiera la administración para el desarrollo de sus funciones y proveer a las Dependencias Municipales del personal que requieran para realizar un desarrollo eficiente, con previa justificación y suficiencia presupuestal;
III. Elaborar y actualizar los lineamientos para los trabajadores del municipio de Tarimoro, Gto. y proponer para su aprobación al ayuntamiento;
IV. Elaborar y actualizar en coordinación con las Dependencias de la administración centralizada, los manuales de organización y de procedimientos;
V. Establecer medidas y criterios de selección para contratación de personal de acuerdo al perfil de puestos requerido;
VI. Elaboración de contratos y solicitud de pago ante la autoridad municipal competente de trabajadores temporales;
VII. Llevar a cabo ante la autoridad municipal competente un reporte de incidencias como altas, bajas, cambios de adscripción y asensos;
VIII. Mantener actualizados los expedientes personales de los Servidores Públicos;
IX. Llevar un registro de asistencia, permisos económicos, licencias, incapacidades y vacaciones del personal administrativo al servicio de la administración;
X. Expedir nombramientos y las credenciales de identificación de los empleados de la Presidencia Municipal;
XI. Detectar, Diseñar e implementar los programas de capacitación por Dependencia y de manera individual, a fin de desarrollar capacidades genéricas y específicas en los servidores públicos municipales;
XII. Formular y divulgar el calendario oficial;
XIII. Facilitar a los estudiantes de nivel medio superior y superior, la prestación del servicio social o prácticas profesionales dentro de la Administración Pública Municipal;
XIV. Administrar los servicios de mantenimiento y conservación de las instalaciones del Palacio Municipal;
XV. Apoyar en los eventos Cívicos y culturales del Municipio;
XVI. Coordinar los eventos realizados por esta dependencia y apoyar en la logística y escenografía a dependencias municipales;
XVII.  Atender las solicitudes de apoyo para los diferentes eventos de las Dependencias Administrativas, Instituciones Públicas, Gubernamentales, o delegacionales, de acuerdo a las capacidades técnicas, humanas y materiales de Oficialía Mayor;
XVIII. Asignar y llevar un control de vehículos oficiales de acuerdo a las solicitudes de los departamentos para el desempeño de sus funciones;
XIX. Vigilar el estacionamiento público municipal;
XX.  Aplicar el programa verificación vehicular, a los vehículos de municipio;
XXI. Aplicar las disposiciones previstas en Los lineamientos para los trabajadores del Municipio de Tarimoro, Gto;
XXII.  Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias que rigen las relaciones laborales entre el Gobierno Municipal y los servidores públicos municipales; y
XXIII. Las demás que en uso a sus atribuciones determine el ayuntamiento o el presidente municipal.
Creación de Coordinaciones
Artículo 34. Para el auxilio de las atribuciones encomendadas a Oficialía Mayor, ésta podrá crear las coordinaciones o áreas internas necesarias, de acuerdo al presupuesto asignado, señalando las atribuciones correspondientes a cada una de ellas.

SECCIÓN SEXTA.

DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO E IMPUESTO INMOBILIARIO.
Funciones de la Dirección de Catastro e Impuesto Inmobiliario 

Artículo 35. La Dirección de Catastro e Impuesto Inmobiliario, tendrá, además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:

I. Recibir los Impuestos Inherentes a la propiedad que se encuentren en el Territorio del Municipio, así como sus accesorios legales.
II. Recibir las Diferentes solicitudes, a la Dirección y gestionar su contestación en términos de Ley.
III. Generar, y actualizar el padrón catastral;
IV. Atender, informar y apoyar en el registro de peritos valuadores;

V. Diseñar un programa de digitalización de cartografía de predios y fraccionamientos;

VI. Coordinar el control y actualización de los avalúos de los inmuebles existentes en el Municipio;

VII. Autorizar y/o validar los avalúos que presenten los peritos valuadores;

VIII. Tramitar los traslados de dominio solicitados por las Notarías Públicas;

IX. Participar en la elaboración de los proyectos de división del territorio municipal en regiones catastrales, considerando los programas aplicables;
X. Aperturar cuentas prediales a los poseedores y/o titulares de inmuebles que lo acrediten con documentación oficialmente expedida y/o mediante resolución judicial;

XI. Aplicar las disposiciones técnicas y administrativas para la identificación, registro y deslinde de los bienes inmuebles ubicados en el Municipio;

XII. Inscribir los bienes inmuebles en el Padrón Catastral y mantenerlo actualizado;

XIII. Asignar una clave catastral a cada uno de los bienes inmuebles que se ubiquen en el Municipio;

XIV. Expedir las certificaciones de las claves catastrales, así como de las manifestaciones, planos y demás documentos relacionados con los bienes inmuebles, a solicitud de los interesados, previo pago de los derechos correspondientes;

XV. Efectuar actividades de deslindes catastrales;
XVI. Resguardar y preservar la integridad del inventario y de la base de datos que conforman el Padrón Catastral, de las cartografías impresas y digitales, sus respaldos, así como los programas fuentes de los sistemas catastrales; 

XVII. Expedir constancias de inscripción y/o de no inscripción que le sean solicitadas respecto de inmuebles del Municipio en el Catastro Municipal;
XVIII. Autorizar, con acuerdo del Tesorera Municipal y conforme al Reglamento respectivo a los peritos valuadores fiscales. 
XIX. Proponer al Tesorero Municipal las modificaciones a la Ley de Ingresos del Municipio del ejercicio fiscal vigente.
XX. Notificar y poner en vigor los avalúos que se practiquen según el art. 168 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado.

XXI. Remitir el informe de la recaudación del impuesto predial cuando sea solicitado para efectos de participación Federal.

XXII. Brindar asesoría correcta y oportuna a los propietarios y/o poseedores de inmuebles que lo soliciten;

XXIII. Revisar, Analizar y captar los impuestos sobre enajenación de inmuebles, así como la división y lotificación.

XXIV. Prever, planear, organizar, dirigir y controlar acciones de recaudación en materia de impuesto predial;

XXV. Resguardar y clasificar la Documentación respecto a los archivos históricos; y

XXVI. Las demás que establezca este ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia, las encomendadas por la persona titular de la Tesorería, el Ayuntamiento y por la persona titular de la Presidencia Municipal. 

SECCIÓN SÉPTIMA

DE LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN. 
Funciones de la Dirección de Fiscalización 

Artículo 36. La Dirección de Fiscalización, tendrá, además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:
I. Instruir y ejecutar un programa permanente de verificación e inspección, para garantizar el cumplimiento de la normatividad municipal;
II. Aplicar las sanciones correspondientes, por incumplimiento a la normatividad municipal y la cual está facultada la dirección;
III. Instrumentar los mecanismos para la integración y actualización de los padrones de los establecimientos comerciales con y sin venta de bebidas alcohólicas, mediante la verificación física de los mismos y su debida identificación;
IV. Coordinar e inspeccionar la ejecución de los operativos de revisión e inspección a las licencias; establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, espectáculos y eventos, para verificar el cumplimiento de la normativa en la materia;
V. Coordinar y supervisar el funcionamiento del comercio formal e informal, en sus diferentes modalidades;
VI. Realizar, revisar y actualizar el padrón de comerciantes ambulantes;
VII. Remover y reubicar al comercio ambulante que se instale en el Municipio en coordinación con la Dirección de Desarrollo Urbano, en los lugares autorizados para tal efecto;
VIII. Supervisar los eventos que causen Impuestos sobre Diversiones y Espectáculos Públicos y apuestas permitidas y hacer cumplir los horarios correspondientes para los mismos;
IX. Buscar y en su caso coordinar, sitios adecuados para la reubicación e instalación del comercio ambulante;
X. Planear la ubicación, así como la asignación de espacios más convenientes dentro del recinto ferial;
XI. Poner en conocimiento cuando así proceda, la persona titular de la Presidencia Municipal, Secretario y Tesorero toda clase de asuntos relacionados con el comercio municipal;
XII. Fijar los lugares y días en que podrán instalarse los comerciantes de temporada, semifijos o ambulantes;
XIII.  Coordinar el control y cobro de plaza a vendedores ambulantes o comerciantes en espacios públicos;
XIV. Otorgar opinión favorable para la venta de bebidas de bajo contenido alcohólico;
XV. Otorgar permisos para la colocación de pendones, anuncios, movibles, inflables y perifoneo; y
XVI. Las demás que establezca este ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia, el Ayuntamiento, las disposiciones administrativas y el Tesorero Municipal, El titular de la secretaria del H. Ayuntamiento y las que le sean encomendadas por la persona titular de la Presidencia Municipal. 
SECCIÓN OCTAVA.

DE LA CONTRALORÍA 
Objeto  

Artículo 37. La contraloría es el órgano interno de control encargado de la evaluación de la gestión municipal y desarrollo administrativo, así como el control de los ingresos, egresos, manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos; con la finalidad de prevenir, corregir, investigar y, en su caso, sancionar actos y omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas. 

Duración del Cargo 

Artículo 38. El titular de la Contraloría durará en su cargo un periodo de cinco años, sin posibilidad de designación en el periodo inmediato, y será nombrado por el Ayuntamiento a partir de una terna formulada por el Comité Municipal Ciudadano.

Para formular su propuesta, el Comité Municipal Ciudadano deberá realizar consulta pública. La consulta deberá ser publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y, al menos, en uno de los medios de comunicación impresos de mayor circulación en el Municipio, a efecto de que las propuestas que formulen los ciudadanos se integren en una terna que se presentará al Ayuntamiento.

 Comité Municipal Ciudadano
Artículo 39. La integración y funcionamiento del mecanismo de consulta para formular la terna, para la designación de la persona que será titular de la Contraloría Municipal, estará a cargo del Comité Municipal Ciudadano apegándose a los principios de gobierno abierto, equidad, oportunidad, transparencia, imparcialidad y honradez; garantizándose la participación de los ciudadanos, en particular y de la sociedad civil organizada.

El Ayuntamiento para la integración del Comité Municipal Ciudadano, se estará a lo dispuesto en el artículo 338, de la Ley.

Las bases para integrar la designación de los cinco ciudadanos que conformaran el Comité Municipal Ciudadano; garantizando la participación de los ciudadanos, en particular y de la sociedad civil organizada, se encuentra establecida en el artículo 339 de la Ley. Lo no previsto en las bases será resuelto por el Ayuntamiento.

Funciones de la Contraloría 

Artículo 40. Además de las atribuciones que expresamente le señala la Ley, la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato y la Ley General de Responsabilidades Administrativas, además de las facultades y obligaciones comunes, tendrá las siguientes atribuciones por medio de su titular:
I.           Investigar, substanciar y calificar las faltas administrativas de los servidores públicos del Municipio, como lo marca el artículo 10 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato;

II. Verificar que las Dependencias y Unidades de la Administración Pública Municipal cumplan con las normas y disposiciones en materia de: sistemas de registro y contabilidad; contratación y pago de personal; prestación de los servicios por el personal; adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso y destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles, almacenes y demás activos y recursos materiales de la Administración Pública Municipal;

III. Auxiliar en la elaboración de los proyectos de normas de contabilidad y de control en materia de programación, presupuestación, administración de recursos humanos, materiales y financieros;

IV. Colaborar, en concurrencia con las Autoridades de Control, Federales y Estatales, en la vigilancia de la aplicación de los fondos provenientes de estos órdenes de gobierno, de conformidad con la legislación relativa, los convenios y acuerdos que al respecto se celebren, informando con oportunidad a la persona titular de la presidencia municipal;

V. Vigilar el cumplimiento de las políticas y programas establecidos por la persona titular de la presidencia municipal;

VI. Asesorar a los comisarios o sus equivalentes en los Órganos de Vigilancia en los Consejos o Juntas de Gobierno y Administración de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Municipio;

VII. Informar a la persona titular de la presidencia Municipal del resultado de las evaluaciones de los programas, de acuerdo a sus objetivos o metas; así como de las auditorías realizadas a las dependencias o entidades;

VIII. Aprobar el programa de auditorías y evaluación a las dependencias;

IX. Dar seguimiento al cumplimiento de parte de los servidores públicos municipales, de la obligación de presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses, requerir constancia de declaración fiscal, así como, ordenar la ejecución de las diligencias para su verificación, en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato;

X. Entregar al Ayuntamiento, en el mes de enero de cada año, su Plan de trabajo y programa anual de auditoría y evaluación, y presenta bimestralmente el informe de actividades de la Contraloría Municipal;

XI. Investigar las faltas administrativas de los servidores públicos del Municipio e iniciar, motivar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa, con motivo de faltas administrativas no graves, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato; así como aplicar las sanciones correspondientes;

XII. Promover los procedimientos de responsabilidad administrativa por faltas administrativas graves de los servidores públicos municipales, y remitirlos si es el caso, al Tribunal de Justicia Administrativa para su veredicto, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato;

XIII. Requerir a cualquier persona que desempeñe o haya desempeñado un puesto, cargo o comisión en la Administración Pública Municipal, información respecto al ejercicio de sus atribuciones o competencias;

XIV. Expedir recomendaciones a las Dependencias y Entidades, para que el cumplimiento de sus atribuciones se desarrolle en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes;

XV. Colaborar en los actos de entrega-recepción de las Dependencias y Entidades, proponiendo criterios que los servidores públicos habrán de cumplir;

XVI. Elaborar o en su caso modificar para aprobación del Ayuntamiento, el Código de Ética de los servidores públicos municipales, para que en su desempeño prevalezca una conducta íntegra, en bien general de la ciudadanía y el Gobierno Municipal;

XVII. Proponer a la persona titular de la presidencia municipal los proyectos de Reglamentos y acuerdos que contengan disposiciones de la competencia de la Contraloría;

XVIII. Formular, con base en los resultados de las auditorias y revisiones realizadas, las observaciones y recomendaciones necesarias dándoles seguimiento a su aplicación;

XIX. Otorgar los plazos para la respuesta de los oficios emitidos por la Contraloría, los cuales se computarán de la siguiente manera:
a) Cinco días hábiles en los casos de solicitud de información;
b) Diez días hábiles en los casos de respuesta a la solicitud de contestación de revisiones;
c) Veinte días hábiles en los casos de solventación de observaciones de auditorías; y
d) Cuarenta y cinco días hábiles en contestación de auditorías:
Los plazos señalados comenzarán a contar a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación.

En el caso de solicitud de ampliación del plazo, este órgano de control deberá otorgarlo, atendiendo a las justificaciones presentadas por el servidor público y a los criterios siguientes:
a) Gravedad de las observaciones;
b) Carga administrativa adicional que represente para la dependencia auditada;
c) El tiempo transcurrido entre el periodo auditado y la fecha de ejecución de la auditoria;
d) La reincidencia de la falta;
e) Los demás que por su analogía se consideren pertinentes.

XX. Auxiliar a la persona titular de la presidencia municipal, cuando este lo solicite, en la contratación de auditores externos, proporcionando los elementos necesarios para el mejor desempeño de su función;

XXI. Presentar el proyecto del presupuesto anual de egresos de la Contraloría Municipal ante la Tesorería Municipal;

XXII. Organizar y proporcionar, previa autorización de la persona titular de presidencia municipal, en coordinación con las dependencias Federales, Estatales y Municipales, los cursos de capacitación en materia de evaluación y control;

XXIII. Proponer a la persona titular de la presidencia municipal los criterios de control y los lineamientos de auto corrección en los casos de mayor incidencia, por las quejas o denuncias presentadas en contra de las Dependencias y de las Entidades de la Administración Pública Paramunicipal;

XXIV. Expedir constancias que acrediten la existencia o la no existencia de registro de procedimientos administrativos o sanciones que se le soliciten o se le requieran para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público;

XXV. Instrumentar y supervisar los sistemas de evaluación y control interno a establecer o aplicar por las Dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal;

XXVI. Proporcionar a los órganos estatales competentes, copia de los informes o dictámenes de las auditorias o revisiones practicadas, así como los datos aclaraciones, papeles de trabajo y demás documentos necesarios;
XXVII. Solicitar de cualquier persona física o moral, los informes o documentos relativos a las operaciones, actos o actividades realizadas con dependencias o entidades municipales revisada o auditada, y que se encuentren específicamente relacionados con los hechos que se pretenden aclarar en la revisión o auditoria;

XXVIII. Opinar, asesorar o proporcionar apoyo técnico cuando se requiera por parte del Ayuntamiento o Comisión de Hacienda respecto de:
a) Análisis para la aprobación del presupuesto de ingresos y egresos municipales;
b) Aprobación de aumentos, modificaciones, disminuciones y transferencias de fondos entre las partidas del presupuesto;
c) Obtención de financiamiento para destinos diversos;
d) Asuntos de índole económica, administrativa, fiscal, financiera y contable.  

XXIX. Vigilar el desempeño de las funciones de los servidores públicos municipales, se realicen conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, los reglamentos respectivos, el Código de Ética y Código de Conducta.
XXX.  Participar en forma activa en la Alianza de Contralores Estado- Municipios, representando al municipio pudiendo incluso integrar el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción y el Comité del Sistema Estatal de Fiscalización. 
XXXI. Las demás que le señalen las Leyes, Reglamentos Municipales, el Ayuntamiento o la persona titular de la Presidencia Municipal y que se desprendan implícitamente de las anteriores
SECCIÓN NOVENA
DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
Funciones de la Dirección de Obras Públicas 
Artículo 41. La Dirección de Obras Públicas, además de sus funciones y obligaciones comunes tendrá las siguientes facultades y atribuciones por conducto de su titular:

I. Se emitirá Reglamento de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Municipio de Tarimoro, Gto., el cual regulará las acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, contratación, ejecución y control de la obra pública.

II. Se tiene la facultad para realizar convocatorias, licitaciones y ejecución de obra pública y contratar servicios relacionados con la misma, que deberán sujetarse estrictamente a las bases, procedimientos y requisitos que se establecen en el Reglamento de Obra Pública.

III. La Dirección de Obras Públicas será la instancia técnico-normativa en la interpretación y aplicación del Reglamento de Obra Pública, para lo cual podrá emitir criterios técnicos y administrativos;
IV. Elaborará la propuesta a presentar al Ayuntamiento, el cual de conformidad con la planeación y programación previamente desarrollada a través del Consejo Municipal Rural y el Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal y de la Comisión Municipal de Obra Pública, deberá aprobar el Programa Anual de Obra Pública Municipal, y lo integrará en el Presupuesto de Egresos; así mismo autorizará la aplicación de los recursos financieros de la obra pública a ejecutar durante el ejercicio presupuestal correspondiente, además establecerá los medios de control que estime pertinentes. 

V. 
Instrumentar las acciones necesarias para promover la realización de obra pública, su desarrollo y modernización, así como las que tengan por objeto planear, diseñar, calcular e integrar los proyectos relacionados con el programa de Obra Pública Municipal anual;

VI. 
Elaborar, integrar y coordinar los estudios y proyectos ejecutivos relacionados con el programa de obra pública;

VII. Planear, dirigir, controlar y evaluar las actividades de las áreas a su cargo, de conformidad con los objetivos, metas y estrategias del Plan de Desarrollo Municipal, del Programa de Gobierno Municipal y de los Programas Operativos Anuales;

VIII. Recibir información de las diferentes dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal con el fin de coordinarla y encauzarla adecuadamente a través de la ejecución de obra pública;

IX. Asesorar al ejecutivo municipal en todo lo relacionado con la obra pública que realiza la administración municipal;

X. Coordinarse con las diversas dependencias, para ejecutar los programas de obras en el municipio;

XI. Validar proyectos solicitados o gestionados por otras dependencias municipales, cuando así le competa para obras de infraestructura municipal;

XII. Brindar apoyo con materiales de construcciones o rehabilitaciones físicas, no mayores, en los inmuebles contemplados en el presupuesto municipal a inmuebles de propiedad municipal; 

XIII. Control de toda la documentación de la Dirección;

XIV. Desarrollar en coordinación con el personal que integra la Dirección, los objetivos o lineamientos de los planes establecidos por el Gobierno Municipal;
XV. Proponer y gestionar la celebración de convenios con instancias federales y estatales, en materia de obra pública; y

XVI. Las demás que establezca este Ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia y las demás que sean encomendadas por el Ayuntamiento o por la persona titular de la Presidencia Municipal.
SECCIÓN DÉCIMA
             DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Funciones de la Dirección de Desarrollo Urbano

 Artículo 42. La Dirección de Desarrollo Urbano además de las funciones y obligaciones comunes tendrá las siguientes facultades y atribuciones por conducto de su titular:

I. Aplicar y hacer cumplir las disposiciones de los Reglamentos Municipales que regulan los procesos constructivos para la edificación, urbanización, explotación de materiales pétreos (bancos de material), demolición, depósito de rellenos o escombro y colocación de estructuras adicionales en cualquier sitio del territorio municipal;

II. Elaborar las normas técnicas en materia de diseño urbano, edificación, aprovechamiento de las vías y espacios públicos, adecuado al entorno natural y urbanizado y conservación del patrimonio cultural y edificado;

III. Expedir las licencias, permisos o autorizaciones para la ejecución de obras, edificaciones y demoliciones, de acuerdo a lo previsto en las Leyes y Reglamentos respectivos y conforme a lo que señale el dictamen de compatibilidad urbanística;

IV. Expedir las licencias, permisos o autorizaciones para la construcción de infraestructura, colocación de mobiliario urbano, anuncios, propaganda o publicidad temporal, de acuerdo a lo previsto en las Leyes y Reglamentos respectivos y conforme a lo que señale el dictamen de uso y aprovechamiento de la vía pública;

V. Expedir la autorización para la construcción de obras de urbanización para lotificaciones, fraccionamientos o desarrollos en condominio, de acuerdo a lo previsto en la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios y el Reglamento de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; y conforme a lo que señale la autorización de traza del proyecto urbanístico;

VI. Sancionar a los particulares, por incumplimiento a la normativa de la materia;

VII. Establecer acciones de supervisión sobre el cumplimiento de las condiciones y términos entorno a los cuales se expidan las licencias, permisos o autorizaciones respectivas;

VIII. Informar al Ayuntamiento sobre el avance del programa de obras de urbanización en lotificaciones, fraccionamientos y desarrollos en condominio, cuando sea solicitado;

IX. Implementar programas y proyectos para el rescate del centro histórico y cabecera municipal; así como de las comunidades pertenecientes al municipio.

X. Dar conocimiento de entrega-recepción de fraccionamientos de nueva creación, a la Dirección de Servicios Públicos Municipales, para que, por conducto de la Jefatura de Alumbrado Público, verifique el cumplimiento de la normativa en materia;

XI. Elaborar y actualizar el padrón de directores responsables de obra;

XII. Implementar y ejecutar proyectos y programas inherentes a la Dirección;

XIII. Elaborar proyectos, para que sean validados por el Estado, así como realizar todas las gestiones inherentes de competencia de la Dirección, para la aplicación de los recursos estatales al Municipio;

XIV. Autorizar los cambios, certificaciones y cambios de giro, de uso de suelo, que sean facultad de la Dirección, en estricto apego a las leyes, reglamentos estatales o municipales;

XV. Realizar e implementar la operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Municipio para los giros de bajo impacto establecidos en el catálogo SARE , en un plazo mínimo de 24 hrs;

XVI. Emitir dictámenes sobre apeos y deslindes de bienes inmuebles de particulares, siendo mediadores en conflictos de la materia; 

XVII. Proponer el destino de las áreas de donación de los fraccionamientos y desarrollos en condominio, y someter aprobación del Ayuntamiento el proyecto de acuerdo;

XVIII. Vigilar y controlar el establecimiento de asentamientos humanos que no cumplan con las disposiciones del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato;

XIX. Ejercer las atribuciones que le delegue la persona titular de la presidencia municipal, en términos del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato y la Ley;

XX. Participar en la formulación de los proyectos de zonificación y de división del territorio municipal en regiones catastrales, considerando las disposiciones estipuladas en el programa municipal;

XXI. Intervenir en la elaboración del inventario del patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico y de las áreas de valor escénico, así como en la formulación de los proyectos, medidas y acciones para su protección, conservación y restauración;

XXII. Proponer y, en su caso, ejecutar acciones, inversiones y servicios públicos para la conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, atendiendo al principio de equidad e inclusión, y a la jerarquía de movilidad;

XXIII. Rendir oportunamente los informes que le requieran el Ayuntamiento o la persona titular de la Presidencia Municipal; 

XXIV. Cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, y demás legislación en la materia;

XXV. Coordinar, supervisar y dar seguimiento a las políticas, programas y actividades en materia de Medio Ambiente en el Municipio, con apoyo de la dirección de Medio Ambiente; y

XXVI. Las demás que establezca este ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia; las que le sean encomendadas por el Ayuntamiento o la persona titular de la Presidencia Municipal.

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES
Funciones de la Dirección de Servicios Municipales
Artículo 43. La Dirección de Servicios Municipales, además de las funciones y obligaciones comunes tendrá las siguientes facultades y atribuciones por conducto de su titular:

I. 
Organizar, coordinar, supervisar y vigilar la prestación de servicios como es el de Alumbrado, Limpia, Parques y Jardines, Rastro y Panteones, unidades inscritas a la Dirección General de Servicios Públicos Municipales, conforme a los Planes de Desarrollo, Programa de Gobierno y el Programa Operativo Anual;

II. 
Diseñar proyectos y programas para eficientar la prestación y el mantenimiento, de los servicios públicos a su cargo;

III. 
Hacer los estudios necesarios para la contratación y concesión de servicios, encaminados a lograr una mejor cobertura y eficiencia de recursos;

IV. 
Proponer a la persona titular de la Presidencia Municipal nuevos planes y programas que dentro de su ámbito de responsabilidad considere importantes, para atender la demanda ciudadana o para mayor eficiencia operativa;

V. 
Proponer a la persona titular de la presidencia municipal, la contratación y la concesión de los servicios públicos que permita la ley, cuando sea procedente y conveniente a las necesidades del Municipio que así lo requieran;

VI. 
Propiciar el mejoramiento de la imagen urbana del Municipio, implementando programas de Limpia de parque y jardines, aseo de la ciudad, Rastros, Mercados, Panteones, y Alumbrado Público, regulando el funcionamiento de estos servicios de conformidad con los Reglamentos y Disposiciones Administrativas aplicables;

VII. 
Recibir las solicitudes de la ciudadanía, para regularizar la prestación de los servicios que tiene a cargo la Dirección General de Servicios Públicos Municipales;

X. Coordinarse con la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Desarrollo Social, Desarrollo Rural y Medio Ambiente para la planeación y ejecución de obras inherentes a los servicios adscritos a la Dirección;
XI. Dotar a la ciudadanía de servicios públicos de calidad, utilizando procesos eficientes, actualizando la tecnología y estructura con que se cuenta, logrando una participación ciudadana dedicada a colaborar con las acciones de gobierno, en la prestación de los servicios públicos para el mejoramiento y fortalecimiento de la imagen urbana;
XII. Recibir y dar seguimiento a solicitudes de abastecimiento de agua que sean formuladas por la ciudadanía; y

XIII. Las demás que establezca este ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia y las demás que sean encomendadas por el Ayuntamiento o por la persona titular de la Presidencia Municipal.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 
DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
Impartición de Justicia 

Artículo 44. La Justicia Administrativa del Municipio se imparte a través del Juzgado Administrativo Municipal, conforme a las disposiciones de la Ley y el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. Su relación jurídica se establecerá directamente con el Ayuntamiento.

En el presupuesto de egresos deberá preverse los recursos materiales y capital humano necesarios y suficientes, con los que deberá contar el Juzgado Administrativo Municipal para el ejercicio de su función.

Juzgado Administrativo 
Artículo 45. Los Juzgados Administrativos Municipales son depositarios de la función jurisdiccional del Municipio, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, así como de plena jurisdicción e imperio para hacer cumplir sus resoluciones, siendo un órgano que se sujetara a los principios de legalidad, publicidad, audiencia de igualdad, tienen a su cargo dirimir las controversias administrativas que se susciten entre la Administración Pública Municipal y los gobernados.

Así mismo los particulares podrán accionar la justicia municipal, cuando los actos y resoluciones administrativas dictadas por la persona titular de la presidencia municipal y por las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal afecten intereses jurídicos de los particulares. Mismo que se tramitaran en la forma y términos establecidos por la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato y la Ley de Responsabilidad Patrimonial de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y los Municipios.
Organización del Juzgado Administrativo
Artículo 46. El Juzgado Administrativo Municipal tendrá la organización que señala Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato y el reglamento que para tal efecto expida el Ayuntamiento.

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
Funciones de la Dirección de Comunicación Social 

Artículo 47.  La Dirección de Comunicación Social, tendrá, además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:

I. Diseñar la estrategia de comunicación para difundir en tiempo y forma los planes, programas, proyectos, obras y acciones del gobierno municipal

II. Diseñar, programar y evaluar las campañas informativas, que garanticen una    recepción de información, así como la proyección adecuada de los mensajes de la Administración Municipal, hacia la ciudadanía Tarimorense;

III. Manejar y coordinar las redes sociales del Municipio, así como diseñar los contenidos de información de su página de internet oficial;

IV. Planear, organizar y realizar campañas publicitarias, sobre bienes y servicios dirigidos a la ciudadanía;

V. Coordinar y proponer el diseño de la imagen institucional de la Administración Pública Municipal;

VI. Normar, actualizar y supervisar el diseño de producción y desarrollo de campañas o publicaciones, necesarias para la orientación poblacional;

VII. Diseñar y proyectar la imagen institucional del Municipio;

VIII. Organizar, dirigir y supervisar entrevistas y ruedas de prensa;

IX. Coordinar la emisión de una gaceta informativa que dé a conocer los logros y programas de la Administración Municipal;

X. Revisar la información, que deba ser remitida a los medios de comunicación como publicaciones, boletines y fichas informativas;

XI. Dirigir, administrar y operar los espacios radiofónicos, impresos o electrónicos de difusión masiva;

XII. Coordinarse con los departamentos que realicen eventos que tengan un impacto social, por obras o servicios, a fin de realizar la difusión de los mismos;

XIII. Analizar y evaluar el impacto de la información gráfica y electrónica emitida por los diferentes medios de comunicación locales, regionales y estatales; y

XIV. Establecer constante contacto con los medios de comunicación mediante el envío de agenda de actividades semanales, así como otras informaciones de la Administración Municipal Centralizada;

XV. Realizar cobertura de eventos de la persona titular de la presidencia Municipal y dependencias del gobierno;

XVI. Elaborar un informe cuando se requiera de las actividades o boletín informativo de las que realiza la persona titular de la presidencia Municipal, así como de los eventos de dependencias de gobierno, a fin de proporcionarlo a los medios de comunicación en forma oportuna;

XVII. Colaborar en el diseño de campañas de difusión en los diferentes medios de información;

XVIII. Recabar la información de las acciones realizadas por el Ayuntamiento, por la persona titular de la Presidencia Municipal y áreas de la Administración Municipal Centralizada, indispensable en el diseño de campañas informativas;

XIX. Realizar entrevistas a titulares de áreas y ciudadanos, como fuente de información para la Gaceta Municipal, boletines, fichas informativas, publicidad u otro espacio informativo;

XX. Elaborar materiales audiovisuales para ser difundidos en diferentes espacios y medios de comunicación;

XXI. Recopilar y clasificar la información gráfica (fotografía y video), generada por Comunicación Social; y

XXII. Las demás que establezca este ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia, el Ayuntamiento y las que le sean encomendadas por la persona titular de la Presidencia Municipal. 

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA

DE LA DIRECCIÓN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Funciones de la Dirección de Acceso
 a la Información Pública 

Artículo 48. La Dirección de Acceso a la Información tendrá, las atribuciones que le otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, además las funciones y obligaciones comunes establecidas y las siguientes atribuciones por conducto de su titular;

I. Recabar y difundir la información pública, ajustándose a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato;

II. Difundir entre los servidores públicos el manejo y uso de datos personales que manejen, así como las responsabilidades que se pueden incurrir por su uso y manejo incorrecto;

III. Recibir y dar trámite oportuno a las peticiones por escrito o vía internet de la ciudadanía en materia de transparencia e información pública;
IV. Entregar o negar información requerida fundando y motivando su resolución en los términos de Ley;
V. Auxiliar a la persona solicitante en la elaboración de solicitudes de información y en su caso, orientarlos sobre las dependencias o entidades u otro órgano que pudiera tener la información pública que solicitan;

VI. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de solicitudes;

VII. Efectuar las notificaciones a las personas solicitantes;

VIII. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;

IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública, respuestas, resultados, costos de reproducción y envió;

X. Actualizar el portal electrónico de la Unidad de Acceso a la Información del municipio, respecto a los datos que por ley debe contener;

XI. Formular e implementar un programa de capacitación en materia de transparencia y acceso a la información pública dirigido a las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal;

XII. Mantener vigente y difundir entre las dependencias y entidades de la administración pública, los lineamientos que emita el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; y

XIII. Las demás que señalen las leyes, el presente ordenamiento y otras disposiciones vigentes; así como las que le instruya el Ayuntamiento o la persona titular de la Presidencia Municipal.

SECCIÓN DÉCIMA QUINTA

DE LA DIRECCIÓN DE JURÍDICO 
Funciones de la Dirección de Jurídico 

Artículo 49. La Dirección del Jurídico, tendrá, además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:

I. Atender los asuntos o comisiones que de manera expresa le sean solicitados por la Síndico Municipal, la persona titular de la presidencia municipal y Secretaria del Ayuntamiento, integrantes del Ayuntamiento, o cualquier director de Presidencia Municipal, según corresponda;

II. Revisar y elaborar convenios o contratos en los que el Municipio sea parte;

III. Auxiliar a la persona titular de la Presidencia Municipal o cualquier otro integrante del Ayuntamiento durante las sesiones del cuerpo edilicio, cuando así lo solicite, para aclarar algún asunto de naturaleza jurídica;

IV. Atender los demás asuntos o comisiones que de manera expresa le sean solicitados por el Ayuntamiento, la persona titular de la Presidencia Municipal y secretario del Ayuntamiento, Síndico Municipal o bien cualquier director o coordinador de Presidencia Municipal;

V. Representar legalmente al Municipio dentro de los procedimientos civiles, laborales, administrativos, de los cuáles el municipio sea parte o con algún otro carácter, ante los Tribunales competentes, y demás trámites en los cuales el Municipio sea parte;

VI. Coadyuvar con la Tesorería Municipal en la realización de cálculos de Finiquitos para convenios de liquidación laboral; 

VII. Elaborar demandas, y contestaciones, así como dar seguimiento legal a los asuntos de competencia del Ayuntamiento, de la persona titular de la Presidencia Municipal o de la Secretaría de Ayuntamiento; y

VIII. Las demás que establezca este ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia, acuerdos de Ayuntamiento y las que le sean encomendadas por la persona titular de la Presidencia Municipal. 

SECCIÓN DÉCIMA SEXTA

DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
Funciones de la Dirección de Educación 

Artículo 50. La Dirección de Educación tendrá, además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:
I.          Ser el enlace con las comunidades municipales, estatales y federales, para ejecutar programas en materia de educación, en el Municipio;

II. Difundir los programas digitales disponibles en las bibliotecas del Municipio, para que los alumnos de educación básica, media y superior tengan acceso a la tecnología;

III. Recibir solicitudes respecto a la demanda educativa y gestionar solución a las necesidades detectadas, a las autoridades educativas y municipales;

IV. Coordinar y aplicar junto con los Promotores los Programas Educativos en el Municipio;

V. Coordinar los eventos cívicos y desfiles programados en el ciclo escolar en el Municipio.

VI. Atender las solicitudes de las escuelas en cuanto los apoyos que requieren de mamparas, murales, y figuras en piso de acuerdo a las posibilidades del departamento; 

VII. Coordinar, gestionar y apoyar las reuniones del Consejo Municipal de Participación en la Educación (COMUPAE);

VIII. Fungir como integrante del Consejo de Educación para llevar a cabo las acciones que determinen, para mejorar la educación del municipio;

IX. Apoyar los eventos de presidencia municipal que se programen y a la vez solicitar apoyo a otras direcciones para conseguir mejorar en el servicio que se facilita a los ciudadanos;

X. Ofrecer cursos, visitas guiadas, ferias del libro (por lo menos una vez al año a los ciudadanos y alumnos de las distintas escuelas del Municipio;

XI. Gestionar cursos de capacitación en distintas estancias, para personal de bibliotecas del Municipio; y

XII. Las demás que establezca este ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia, el Ayuntamiento y las que le sean encomendadas por la persona titular de la Presidencia Municipal. 

SECCIÓN DÉCIMA SÉPTIMA
DE LA DIRECCIÓN DE SISTEMAS.  
Funciones de la Dirección de Sistemas 

Artículo 51. La Dirección de Sistemas, tendrá, además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:
I. Brindar mantenimiento al equipo de cómputo a nivel software, hardware y soporte técnico con que cuente la administración municipal;

II. Revisar el status de los servidores informáticos;

III. Revisar el funcionamiento de los sistemas informáticos;

IV. Revisar el status de switchs, ruteadores y enlaces informáticos;

V. Administrar el servicio de Internet;

VI. Implantar y/o instalar nuevos sistemas adquiridos y/o donados;

VII. Capacitar al personal sobre nuevos sistemas informáticos;

VIII. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo mensual a las redes de los edificios municipales;

IX. La instalación de programas específicos que soliciten las dependencias para el desarrollo de sus funciones;

X. Coordinar el buen funcionamiento del servicio telefónico interno;

XI. Estructuración, manejo y publicación de información del portal de trasparencia en coordinación de la Unidad de Transparencia del Municipio;

XII. Apoyar en el diseño y estructuración de la página de internet oficial del municipio, en colaboración con la Coordinación de Comunicación Social;

XIII. Crear y coordinar cuentas de correo electrónico institucionales y apoyar en el manejo por parte de personas usuarias de las diferentes Dependencias

XIV. Procurar el reciclaje de piezas para mejorar o reparar otros equipos;

XV. Realizar respaldos de información digital que las dependencias soliciten;

XVI. Elaborar calendario de mantenimiento preventivo de los equipos de todas las dependencias de la administración pública;

XVII. Realizar mantenimiento correctivo no programado, al equipo de cómputo;

XVIII. Solicitar materiales y refacciones a proveedores;

XIX. Elaborar el estudio de viabilidad sobre nuevo software o equipos;

XX. Brindar apoyo a las dependencias en cuestiones informáticas;

XXI. Emitir dictamen sobre el funcionamiento de los equipos de cómputo, que se pretendan dar de baja;

XXII. Hacer las propuestas en materia de adquisición de equipo informático y periféricos, que permitan un óptimo desempeño de los recursos humanos y de las dependencias y unidades de la Administración Municipal;

XXIII. Analizar y proponer alternativas para la contratación del servicio de mantenimiento en equipos especializados;

XXIV. Proporcionar el soporte técnico necesario para garantizar la operación continua de todo el equipo de cómputo asignado a las dependencias;

XXV. Supervisar, analizar los paquetes de comunicación contratados; y

XXVI. Las demás que establezca este ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia, el Ayuntamiento y las que le sean encomendadas por la persona titular de la Presidencia Municipal. 

SECCIÓN DÉCIMA OCTAVA
DE LA DIRECCIÓN DE ACCIÓN DEPORTIVA
Funciones de la Dirección de Acción Deportiva 

Artículo 52. La Dirección de Acción Deportiva tendrá, además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:
I. Promover y organizar el deporte, cultura física y recreación en el municipio;

II. Implementar programas permanentes de deporte y recreación;

III. Asesorar y apoyar dentro del marco normativo de la materia, a la ciudadanía en todo lo que al deporte, cultura física y recreación se refiere;

IV. Coordinar en el Municipio los programas Internacionales, Nacionales, Estatales y/o Municipales en materia de deporte;

V. Organizar eventos deportivos y recreativos en coordinación con otras dependencias;

VI. Gestionar acuerdos deportivos con los diferentes sectores sociales en apoyo al deporte, la cultura física y la recreación;

VII. Coordinar las funciones y el trabajo con el personal del área;

VIII. Promover la infraestructura deportiva en el Municipio;

IX. Coordinar el uso de los espacios públicos del Municipio destinados a la práctica de deportes, así como encargarse de su mantenimiento, limpieza y conservación; y

X. Las demás que le señale el presente ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes y las encomendadas por el Ayuntamiento o la persona titular de la Presidencia Municipal.

SECCIÓN DÉCIMA NOVENA
DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
Funciones de la Dirección de Planeación 

Artículo 53. La Dirección de Planeación tendrá, además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:
I. Coordinar la elaboración, actualización, seguimiento y evaluación de los instrumentos del Sistema Municipal de Planeación, asegurando su congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo y sus programas que deriven de este;

II. Coordinar y asesorar a las diferentes áreas y dependencias de la Administración Municipal, en la elaboración de objetivos y estrategias de planeación de sus programas operativos anuales;

III. Coordinar la participación ciudadana, a través del COPLADEM, para la elaboración de los diferentes instrumentos del Sistema Municipal de Planeación;

IV. Coordinar el proceso de constitución del COPLADEM, además del seguimiento y asesoramiento a su desempeño;

V. Difundir la integración del COPLADEM y los instrumentos del Sistema Municipal de Planeación, en los medios que la normatividad señale;

VI. Asegurar la participación de representantes de la sociedad organizada, a través del COPLADEM y otros mecanismos de participación ciudadana;

VII. Dar seguimiento a los instrumentos del Sistema Municipal de Planeación;

VIII. Coadyuvar en la elaboración de los informes anuales que el Ayuntamiento presenta a la ciudadanía en general, en congruencia con los diferentes Programas de Gobierno Municipal;

IX. Coordinar la elaboración del Sistema de Información Municipal;

X. Coordinar el funcionamiento del Sistema de Organización Gerencial, el cual establece los indicadores de Gestión Municipal en las diferentes áreas de la Administración;

XI. Realizar estudios de reingeniería en las diferentes áreas y dependencias de la Administración Municipal, de acuerdo al análisis de funciones y responsabilidades de los servidores públicos;

XII. Apoyar a las diferentes áreas de la Administración en la elaboración y actualización de los manuales de Procedimientos y de Organización;

XIII. Participar en la realización de los procesos de planeación del Gobierno del Estado, la región y sub región que corresponda al Municipio de Tarimoro;

XIV. Solicitar el apoyo técnico y asesoría al Instituto de Planeación del Estado, para el cumplimiento de las funciones y atribuciones que le correspondan al Municipio en materia de Planeación;

XV. Coordinar las actividades Administrativas, financieras, técnicas y operativas de la Dirección Municipal de Planeación;

XVI. Colaborar con la Tesorería Municipal, para la elaboración de las bases presupuestales y el Presupuesto Programático con base a los Programas Operativos Anuales de cada una de las dependencias de la Administración Municipal;

XVII. Coordinar consultas ciudadanas y estudios de programas, obras y proyectos de inversión que de acuerdo a su importancia lo requieran;

XVIII. Fungir como enlace con instancias estatales o federales y coordinar las acciones referentes a la Guía Consultiva de Desempeño Municipal;

XIX. Asistir y proponer al Ayuntamiento la formulación, revisión y modificación de los programas municipales; y

XX. Las demás que establezca este ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia; las que le sean encomendadas por el Ayuntamiento o la persona titular de la Presidencia Municipal.

Coordinación y Auxilio
Artículo 54. Para el cumplimiento de las funciones y atribuciones señaladas en el artículo anterior, La Dirección de Planeación, se coordinará y se auxiliará de la siguiente estructura:

I. Del COPLADEM.

Del COPLADEM

Artículo 55. El COPLADEM, será de carácter honorífico y se integrará conforme a lo establecido en el artículo 291, de la Ley.
De la Constitución del COPLADEM

Artículo 56. El  COPLADEM, se constituye como un órgano consultivo auxiliar del Ayuntamiento en materia de Planeación y se regirá según las normativas en el ámbito estatal y municipal conforme al reglamento interno de COPLADEM.

SECCIÓN VIGÉCIMA 
DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL
Funciones de la Dirección de Desarrollo Social 

Artículo 57. La Dirección de Desarrollo Social tendrá, además, de las funciones y obligaciones comunes, las siguientes atribuciones por conducto de su titular: 

I. Gestionar, promover y coordinar los programas de Desarrollo Social, ante las Secretarías e instituciones que promuevan el desarrollo del municipio;

II. Informar a la persona titular de la presidencia municipal los avances y problemáticas presentadas en la implementación de los programas sociales en el Municipio;

III. Solicitar el apoyo de las diversas dependencias del Ayuntamiento, para cumplir con las metas y objetivos planteados, en materia de desarrollo social;

IV. Apoyar a las asociaciones de vecinos y ser el conducto para la coordinación con las demás Dependencias y Organismos Municipales, Estatales y Federales para la realización de los programas o proyectos de obras y de servicios públicos;

V. Proponer un programa anual de obras y servicios, con colaboración del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal de Tarimoro, para su aprobación por el Ayuntamiento;

VI. Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población ampliando los apoyos orientados al desarrollo de los ciudadanos;

VII. Proponer al personal que será enlace con autoridades estatales, para la implementación de programas sociales;

VIII. Proyectar e implementar programas y acciones que fomenten el desarrollo social en el ámbito del Municipio;

IX. Asistir a las reuniones de los diferentes comités en los que participa la Dirección de Desarrollo Social;

X. Promover la igualdad de oportunidades para el desarrollo de la familia, comunidad en situación de riesgo o vulnerabilidad social;

XI. Aplicar los recursos de carácter federal y estatal, adquiridos de la celebración de convenios y acuerdos de colaboración, en los términos y cláusulas establecidas para programas sociales;

XII. Fungir como enlace con Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal o Estatal para la coordinación en la ejecución de programas encaminados al bienestar social; 

XIII. Brindar apoyo a la ciudadanía en trámites de visas y asuntos en el extranjero; y

XIV. Las demás que señale el presente ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes y las encomendadas por el Ayuntamiento o la persona titular de la Presidencia Municipal.

SECCIÓN VIGÉCIMA PRIMERA
DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO.
Funciones de la Dirección de Desarrollo Agropecuario

Artículo 58. Compete a la Dirección de Desarrollo Agropecuario, además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:

I. Elaborar propuestas para la operación de los diferentes programas dentro del sector agropecuario;
II. Promover y organizar la expansión de los sectores para la producción, distribución y consumo de toda clase de bienes agropecuarios que demande el interés de la sociedad; 
III. Promover la asesoría técnica en materia agrícola con apoyo a instituciones y autoridades Educativas; 
IV. Dirigir programas que promuevan proyectos productivos para el desarrollo agroalimentario;

V. Coordinar la ejecución de aquellos programas de Desarrollo Agropecuario implementados por la Federación y el Estado de este Municipio cuando así se requiera;
VI. Coadyuvar en la preservación de los recursos naturales y áreas protegidas por las autoridades competentes;
VII. Recibir las solicitudes que se le sean presentadas a la Dirección emitiendo contestación apegada a la ley;
VIII. Asistir a reuniones convocadas por diversas autoridades en materia agropecuaria;
IX. Informar sobre los avances de los programas de los proyectos productivos y de promoción Agropecuario al presidente municipal;
X. Supervisar, coordinar y dar seguimiento a todos los programas que se implementar por la Dirección;
XI. Informar sobre los avances de los programas de los proyectos productivos y de promoción agropecuaria a la persona titular de la presidencia municipal;

XII. Elaborar y actualizar los manuales de organización y procedimientos de la Dirección de Desarrollo Agropecuario;
XIII. Coordinar acciones en las instituciones Federales y Estatales para la puesta en marcha de los programas en donde en Municipio actúe como ejecutor;
XIV. Elaborar estudios para mejorar la operación del área, así como su implementación, en común acuerdo con el área encargada de la planeación y desarrollo institucional;
XV. Informar a la persona titular de la presidencia municipal de alguna posible contingencia de carácter urgente o catastrófico existente en nuestra área perteneciente al municipio, tal como un siniestro natural, plaga o enfermedad con problemática extraordinaria y dar aviso a instancias estatales y federales según sea el caso; y
XVI. Las demás que establezca este ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia; las que le sean encomendadas por el Ayuntamiento o la persona titular de la Presidencia Municipal.
SECCION VIGÉSIMA SEGUNDA

                            DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL.
Funciones de la Dirección de Desarrollo Rural 

Artículo 59. La Dirección de Desarrollo Rural tendrá, además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:  

I. Promover, organizar y proponer programas y acciones relativos a la creación o establecimiento de micro y pequeñas empresas, así como empresas familiares en materia agropecuaria y talleres, con apoyo de los sectores social, público y privado; 

II. Promover la celebración de convenios de apoyo y colaboración con instituciones públicas y privadas en materia de desarrollo rural en el Municipio;

III. Diseñar programas de acercamiento con las autoridades para que atiendan las gestiones ciudadanas del medio rural;

IV. Programar políticas de organización, para la ejecución de programas implementados por la Dirección;

V. Coadyuvar en la ejecución de aquellos programas de desarrollo rural implementados por la Federación y el Estado dentro de este Municipio cuando así se requiera;

VI. Coadyuvar en la preservación de los recursos naturales y áreas protegidas con las autoridades competentes;

VII. Fomentar la enseñanza técnica y agropecuaria, con apoyo a instituciones y autoridades educativas;

VIII. Recibir las solicitudes que le sean presentadas a la dirección emitiendo contestación apegada a la ley;

IX. Asistir a reuniones convocadas por diversas autoridades en materia Rural;

X. Informar sobre los avances de los programas de los proyectos productivos y de promoción rural a la persona titular de la presidencia municipal;

XI. Supervisar, coordinar y dar seguimiento a todos los programas que se implementen por la Dirección;

XII. Elaborar y/o actualizar los manuales de organización y procedimientos de la Dirección de Desarrollo Rural;

XIII. Elaborar estudios para mejorar la operación del área, así como su implementación, en común acuerdo con el área encargada de la Planeación;

XIV. Dirigir programas que promuevan proyectos productivos para el desarrollo rural; y

XV. Las demás que establezca este ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia; las que le sean encomendadas por el Ayuntamiento o la persona titular de la Presidencia Municipal.

SECCION VIGÉSIMA TERCERA
DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL.
Funciones de la Dirección de Protección Civil.

Artículo 60.  La Dirección de Protección Civil tendrá, además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:

I. Coordinar la elaboración del Programa Municipal de Protección Civil, el Plan de Contingencias y Especiales o Específicos;

II. Elaborar Manual de Organización y Reglamento Interno de la Coordinación a que deberá sujetarse las operaciones, así como derechos y obligaciones pertenecientes a la Dirección Municipal de Protección Civil y supervisar su aplicación y actualización.  
III. Establecer y mantener la coordinación con dependencias, instituciones y organismos del sector público, social y privado, involucrados en tareas de protección civil, así como con los municipios colindantes de la misma entidad federativa;
IV. Participar en las reuniones de coordinación y capacitación que para tal efecto convoque la Coordinación Estatal;
V. Promover la incorporación de personal capacitado y el equipo adecuado para elevar la capacidad de respuesta de la Dirección Municipal de Protección Civil.
VI. Informar al consejo sobre las evaluaciones primarias elaboradas por la Dirección Municipal de Protección Civil respecto a inspecciones preventivas e impacto de una emergencia, para su análisis técnico y adopción de las medidas pertinentes para su atención;
VII. Dirigir, organizar, coordinar, supervisar y evaluar las acciones y programas de la Dirección Municipal de Protección Civil.
VIII. Resguardar y conservar las instalaciones y equipos a su cargo;
IX.  Llevar y actualizar el inventario de bienes asignados o que conserve bajo su custodia;
X. Elaborar y actualizar el atlas de riesgos del Municipio;

XI. Realizar operativos encaminados a la protección de la ciudadanía, de acuerdo a los eventos, festividades o épocas con mayores riesgos durante el año calendario;

XII. Fomentar la prevención de accidentes actividades de riesgos para la ciudadanía;

XIII. Emitir dictámenes para el otorgamiento de uso de suelo sobre la idoneidad de los locales o instalaciones destinadas a brindar servicios abiertos al público en general, en el sector público o privado;

XIV. Otorgar Visto Bueno para la quema de pirotecnia que se lleve a cabo en el Municipio;

XV.   Suscribir órdenes para la práctica de inspecciones y verificaciones; y
XVI. Las demás que establezca este ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia, el Ayuntamiento y las que le sean encomendadas por la persona titular de la Presidencia Municipal. 

SECCION VIGÉSIMA CUARTA
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO, TRANSPORTE Y VIALIDAD
Funciones de Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y Vialidad
Artículo 61. La Dirección Seguridad Pública Tránsito, Transporte y Vialidad, además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular contempladas en su reglamento interior:

I. 
Gestionar ante las autoridades municipales y estatales, el apoyo de recursos, económicos o en especie y aplicarlos, para hacer más eficiente el servicio en las distintas áreas de su competencia;

II. 
Solicitar y obtener información quincenalmente, de las acciones y programas, planes y proyectos de la Sub dirección y Coordinadores, que sean ejecutados por su conducto;
III. 
Programar y calendarizar el presupuesto anual de ingresos y egresos;

IV. 
Proponer el personal que cumpla con el perfil académico y requisitos de ley, a Oficialía Mayor, para cubrir vacantes en las áreas de seguridad adscritas a la Dirección;

V. 
Firmar documentos oficiales, que requieran la validez de la Dirección General, en ejercicio de facultades por ley, reglamentos o convenios;

VI. 
Rendir informe global periódicamente a la persona titular de la presidencia municipal y secretario del Ayuntamiento de las actividades generadas por la Dirección y de forma inmediata de las eventualidades relevantes o cuando así se requiera;
VII.
 Rendir informes al Ayuntamiento, en el momento que sean solicitados;

VIII. 
Remitir diariamente a la persona titular de la presidencia municipal y al secretario del Ayuntamiento, parte de novedades generadas en la Dirección;
IX. 
Comparecer ante el Ayuntamiento, cuando el órgano colegiado lo solicite;

X. 
Cumplir con los requisitos exigidos por ley, para la portación de armas de fuego, en el Municipio;

XI. 
Solicitar los bienes muebles necesarios, para el cumplimiento de las funciones y atribuciones de la Dirección;

XII. 
Proponer los proveedores de bienes o servicios, al Comité de Adquisiciones o Tesorero, que cuenten con el equipamiento que cumplan con las necesidades requeridas por la Dirección; y

XIII. Las demás que le señale las leyes, Reglamentos, Ayuntamiento y la persona titular de la Presidencia Municipal.
De las Demas Funciones
Artículo 62. Además de las funciones ya señaladas, el director tendrá a su cargo las siguientes:

Funciones en materia de Seguridad 

I.
 En materia de Seguridad Pública le competen las siguientes atribuciones:

a) 
Implementar y ejecutar planes y programas en materia de Seguridad Pública;

b) 
Apoyar en la organización de eventos cívicos y de carácter Oficial de las Unidades Administrativas;

c) 
Mantener el orden público, la paz y la tranquilidad de la convivencia social;

d) 
Prevenir la comisión de delitos, así como las faltas administrativas del reglamento de seguridad pública para el municipio de Tarimoro Guanajuato y Reglamentos que expida el Ayuntamiento en uso de sus facultades;

e) 
Proteger la integridad física de las personas, así como sus bienes y derechos;

f) 
Colaborar con las autoridades administrativas Estatales, Federales y Municipales para el cumplimiento de objetivos comunes, con el área de seguridad;

g) 
Planear y supervisar las actividades que se realicen en el territorio municipal en materia de seguridad pública e integrar con las autoridades de seguridad equipos, programas, información, servicios y acciones tendientes a cumplir con los propósitos en la materia

h) 
Mantener actualizadas las bases de datos en que se registre lo relativo a los integrantes de los cuerpos de seguridad pública y la información que se genere con motivo de la operación diaria;

i) 
Observar y hacer cumplir lo dispuesto en el Programa de Seguridad Pública de la Federación y del Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias y con estricto apego a los principios de legalidad y respeto a los derechos humanos;

j) 
Auxiliar al Ministerio Público y a las autoridades judiciales y administrativas, cuando sean requeridos legalmente para ello;

k) 
Aprehender a los delincuentes en los casos de flagrante delito poniéndolos de inmediato a disposición de la autoridad correspondiente en los términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

l) 
Coordinarse con otras corporaciones policiales para prestarse auxilio recíproco de conformidad con lo dispuesto en Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado;

m)
 Realizar campañas de prevención de delitos en los diferentes sectores de la sociedad civil;

n) 
Establecer criterios uniformes en este ramo, lograr la eficacia en sus funciones y la solidez en el mando de los mismos;

o) 
Utilizar sistemas adecuados y apegados a derecho en la prevención y arresto por infracciones administrativas, así como en la aprehensión por conductas delictivas;

p) 
Velar por la vida e integridad física y proteger los derechos y los bienes de las personas detenidas o que se encuentren bajo su custodia;

q) 
Actuar como mediador en los conflictos que se susciten entre los particulares, cuando existan fundamentos legales para ello o los involucrados lo soliciten formalmente, en la inteligencia de que, en caso de no llegar a un acuerdo concertado, se actuará con estricto apego a derecho;

r) 
Vigilar el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad privada, en los términos de ley y reglamento de la materia;

s) 
Prestar el servicio de seguridad pública mediante los cuerpos de las instituciones policiales;

t) 
Conformar instrumentos, políticas, servicios y acciones tendientes a cumplir con la ejecución de las sanciones privativas de la libertad dictadas por la autoridad administrativa, así como las relativas a la custodia de las personas a disposición de autoridades judiciales, en los términos legales correspondientes;

u) 
Lograr una mejor y más eficaz prestación del servicio, así como el desarrollo integral de sus elementos mediante la institucionalización de la carrera policial, ampliando así su capacidad de respuesta a los requerimientos de la sociedad;

v) 
Coordinar los servicios de emergencia para la atención de prevención de incidentes en eventos masivos; y

w) 
Las demás que señalen las leyes, reglamentos de la materia, Ayuntamiento, la persona titular de la presidencia municipal y reglamento de seguridad pública para el municipio de Tarimoro Guanajuato.

Funciones en materia de Tránsito y Transporte 

II. 
En materia de Tránsito y Transporte le competen las siguientes atribuciones:

a) 
Auxiliar en materia de tránsito al Ministerio Público, Policía Federal Preventiva, oficiales de seguridad pública y tránsito del estado, y policía preventiva;

b) 
Vigilar el tránsito de vehículos y personas en vías públicas y áreas de jurisdicción municipal, a través de los elementos de tránsito municipal;

c) 
Ejecutar las facultades delegadas por convenio en materia estatal, en materia de tránsito y transporte;
                      d)      Realizar estudios de factibilidad en materia de tránsito;                      
e) 
Coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias, en la planeación, ordenación, regulación y control del tránsito y del servicio público del autotransporte en el Municipio. Asimismo, promoverán e impulsarán la participación de los sectores social y privado en los programas que se establezcan para mejorar y optimizar las referidas actividades; y

f) 
Las demás que señalen las leyes, reglamentos, el director, el Ayuntamiento y la persona titular de la Presidencia Municipal.

Funciones en materia de Central de Emergencia 

III. 
En materia de Central de Emergencias:

a) Recibir y atender oportunamente los reportes diarios de Emergencia generados por la ciudadanía en coordinación con las corporaciones de emergencia;
b) Realizar el despacho de unidades para la atención de los reportes recibidos;
c) 
Mantener estrecha comunicación con Gobierno del Estado en particular con el C-4 para mejorar el funcionamiento de la Central de Emergencias;

d) 
Realizar convenios con las diferentes compañías telefónicas para el enrutamiento adecuado de las llamadas de auxilio;

e) 
Mantener estrecha comunicación con las corporaciones de auxilio, con el fin de conocer su estado de fuerza diario (situación actual) para la atención de los reportes que se reciban; y

f) 
Las demás que señalen las leyes, reglamentos, el titular de la dirección, Ayuntamiento y la persona titular de la Presidencia Municipal.

Funciones en materia de Capacitación 

IV. 
En materia de Capacitación:

a) 
Reclutar y seleccionar a los aspirantes a ingresar a las Corporaciones de Seguridad Pública, Tránsito y Transporte Municipal;

b) 
Gestionar cursos básicos de capacitación y adiestramiento para los aspirantes a ingresar a las Corporaciones de Seguridad Pública, Tránsito, Transporte y Vialidad Municipal; y de actualización, especialización, promoción y mandos al personal operativo en activo;

c) 
Mantener permanentemente actualizado el Plan de Estudios del Curso Básico de Formación Policial; y

d) 
Las demás que señalen las leyes, reglamentos, el titular de la dirección, Ayuntamiento y la persona titular de la Presidencia Municipal.

Funciones den materia de Planeación 

V. 
En materia de Planeación:

a) 
Realizar el Programa Operativo Anual con el director de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado y con el área de Planeación y Desarrollo Institucional Municipal, así como su puntual seguimiento;

b) 
Calendarizar los operativos intermunicipales mensualmente y supervisar que se cumplan en tiempo y forma;

c) 
Remitir al área de Planeación y Desarrollo Institucional los reportes mensuales de evaluación de metas;

d) 
Agendar las pláticas en los diferentes planteles educativos y comunidades en materia de prevención; y

e) 
Las demás que le señalen las leyes, reglamentos, el titular de la dirección, Ayuntamiento y la persona titular de la Presidencia Municipal.

Funciones en materia de Participación Ciudadana 
y Prevención del Delito.

VI. 
En materia de Participación Ciudadana y Prevención del Delito:

a) Vincular las diferentes áreas de la Dirección de Seguridad Publica, Tránsito y Transporte y Protección Civil con diversos grupos de ciudadanas y ciudadanos civiles, empresariales, educativos y organizacionales, con la finalidad de llevar a cabo programas de prevención del delito;

b) Implementación de campañas digitales enfocado a números de emergencia y cultura de legalidad entre otros;

c) Desarrollar actividades cívicas, culturales, deportivas y tradiciones con el fin de disuadir las conductas antisociales y fomentar la convivencia social en el municipio;

d) Recopilar información en materia de seguridad, generada en el municipio;

e) Analizar los datos generados por el programa de registro y control de detenidos;

f) Orientar la política criminológica del municipio;

g) Diseñar y coordinar programas de prevención del delito;

h) Realizar Programas integrales de desarrollo social, cultural y económico que no produzcan estigmatización, incluidos los de salud, educación, vivienda, empleo, deporte y desarrollo urbano;

i) Procesar la información para la instrumentación metodológica de los planes de prevención social;

j) Establecer sistemas estadísticos y de información en materia de Seguridad pública;

k) Promover y realizar investigaciones del fenómeno delictivo, con el fin de proponerle a la Dirección una orientación de las políticas de prevención social del delito y participación ciudadana en el municipio;

l) Realizar estudios sobre mejores prácticas en materia de prevención social del delito y participación ciudadana, con el objeto de proponer alternativas de acción en la materia;

m) Instrumentar, un sistema que permita la evaluación de las acciones y programas relacionados con la prevención social del delito y participación ciudadana;

n) Mantener las relaciones institucionales con los organismos públicos y privados, para fortalecer la participación ciudadana en la prevención social del delito;

o) Coordinar la realización de foros, seminarios, congresos, ferias y demás eventos en materia de prevención social del delito y participación ciudadana en materia de seguridad pública;

p) Capacitar al personal de la Presidencia Municipal en los contenidos, formulación, implementación y evaluación de políticas públicas en materia de prevención social del delito;

q) Establecer estrategias que permitan promover la participación ciudadana en torno a la prevención social del delito y a las políticas de seguridad pública;

r) Coordinar el desarrollo e implementación de instrumentos que propicien la participación ciudadana en materia de seguridad pública;

s) Promover las actividades que eliminen la marginación y la exclusión;

t) Fomentar la solución pacífica de conflictos, así como implementar estrategias de educación y sensibilización de la población para promover la cultura de legalidad y tolerancia respetando al mismo tiempo las diversas identidades culturales. Incluye tanto programas generales como aquéllos enfocados a grupos sociales y comunidades en altas condiciones de vulnerabilidad; y

u) Las demás que le señalen las leyes, reglamentos, el titular de la Dirección, Ayuntamiento y la persona titular de la Presidencia Municipal

SECCION VIGÉSIMA QUINTA
DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO
Funciones de la Dirección de Desarrollo Económico 

Artículo 63. La Dirección de Desarrollo Económico, tendrá además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:

I. Promover y coordinar los programas y acciones federales y estatales en materia de Desarrollo Económico;

II.  Impulsar los proyectos de desarrollo económico que propicien la creación de fuentes de empleo en el medio rural y urbano, así como el fortalecimiento de las existentes, de acuerdo con los objetivos establecidos en los instrumentos de planeación;

III. Gestionar y canalizar y dar seguimientos a los proyectos en materia de Desarrollo Económico a áreas Federales, Estatales y Municipales;

IV. Coordinar, promover y participar con instituciones de los sectores público, privado y social, la organización, promoción o celebración de eventos que propicien el desarrollo económico del Municipio, así como la creación de exposiciones y ferias de carácter comercial, industrial, artesanal y turístico del municipio;

V. Coordinar y proponer acciones dentro del ámbito de su competencia con autoridades Federales, Estatales y Municipales para el logro de sus atribuciones;

VI. Fomentar alianzas con instituciones públicas y privadas, para impulsar el desarrollo tecnológico y comercial;

VII. Fomentar la participación de los diversos sectores productivos, en el desarrollo y consolidación de los proyectos estratégicos del Municipio;

VIII. Presentar ante el Ayuntamiento en pleno propuestas para el Desarrollo Económico del Municipio;

IX. Impulsar la creación de negocios locales autosustentables;

X. Promover el establecimiento de nuevas empresas comerciales y de servicios, con base en la infraestructura existente y, en su caso, impulsar el desarrollo de la misma;

XI. Proponer la simplificación de trámites para la gestión en la instalación de empresas con el fin de facilitarles el proceso respectivo;

XII. Organizar, coordinar, desarrollar y participar en eventos que fomenten el empleo y la capacitación de oficios;
XIII.  Organizar, administrar y coordinar la bolsa de empleo municipal en relación con el sector industrial, sector empresarial y de servicios; 

XIV. Orientar y asesorar a los ciudadanos en la realización de los diferentes trámites municipales para la correcta apertura de nuevas empresas;

XV. Promover los recursos y la oferta turística del municipio con base en el marco de la política de promoción estatal y nacional; y

XVI. Las demás que establezca este ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia; las que le sean encomendadas por el Ayuntamiento o la persona titular de la Presidencia Municipal.

SECCION VIGÉSIMA SEXTA
DE LA DIRECCIÓN DE CASA DE LA CULTURA
Funciones de la Dirección de Casa de la Cultura 

Artículo 64. La Dirección de la Casa de la Cultura, tendrá además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:
I. Promover, preservar, difundir e investigar las principales manifestaciones artísticas, de la cultura;

II. Promover la creación de talleres en los que se difundan distintas manifestaciones culturales y artísticas; 

III. Promover, organizar o realizar concursos, talleres, eventos culturales y artísticos; 

IV. Celebrar acuerdos de coordinación con el Estado, organizaciones e instituciones públicas para el cumplimiento de los objetivos del presente reglamento;

V. Promover el acceso a los habitantes del Municipio hacia las diferentes manifestaciones culturales y artísticas;

VI. Promover por medio de becas la edición de libros, revistas, folletos y otro tipo de documentos que promuevan y fomenten la cultura;

VII. Contribuir a la preservación de los Monumentos Históricos de la cuidad, así como fomentar la cultura y conocimiento de los mismos a la ciudadanía tarimorense;

VIII. Fomentar y contribuir a la conservación de tradiciones;

IX. Fomentar los valores cívicos y culturales de Tarimoro, Gto;

X. Brindar a los adultos mayores, personas con capacidades diferentes y grupos organizados oportunidad para incorporarse a las actividades culturales y artísticas;

XI. Coordinar la presentación de artistas tanto locales como foráneos, para el fomento y difusión de la cultura en el Municipio

XII.  Otorgar reconocimientos y estímulos a personas que se hayan destacado en la cultura;

XIII. Llevar a cabo las acciones o programas tendientes a la promoción de talentos artísticos del Municipio y sus comunidades;

XIV. Vigilar en todo tiempo el respeto a las manifestaciones artísticas y culturales que lícitamente se realicen en el territorio del Municipio; 

XV.  Gestionar recursos ante Organismos gubernamentales o no gubernamentales y nacionales; y

XVI. Las demás que establezca este ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia, el Ayuntamiento y las que le sean encomendadas por la persona titular de la Presidencia Municipal. 
SECCIÓN VIGÉSIMA SÉPTIMA
COORDINACIÓN DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.

Funciones de la Coordinación Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección de los Derechos de los niños y niñas y adolescentes

Artículo 68. La Coordinación Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, tendrá además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:
I. Coordinar las acciones entre las dependencias y las entidades competentes de la Administración Pública Municipal que deriven de la presente Ley;

II. Elaborar el anteproyecto del Programa Municipal para someterlo a consideración de los miembros del Sistema Municipal de Protección;

III. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa Municipal;

IV. Elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y Operación del Sistema Municipal de Protección;

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Municipal de Protección, llevar el archivo de éstos y de los instrumentos jurídicos que deriven, y expedir constancia de los mismos;

VI. Apoyar al Sistema Municipal de Protección en la ejecución y seguimiento de los acuerdos y resoluciones emitidos;

VII. Promover la celebración de convenios de coordinación, colaboración y concertación con instancias públicas y privadas, nacionales e internacionales;

VIII. Fungir como instancia de interlocución con organismo de la sociedad civil, academia y demás instituciones de los sectores social y privado;

IX. Elaborar las propuestas de los instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes que debe establecer el Sistema Municipal de Protección;

X. Llevar a cabo foros de consulta con representantes de los sectores social y privado a fin de integrar y tomar en cuenta sus opiniones para el diseño de políticas públicas en materia de protección de niñas, niños y adolescentes;

XI. Implementar los mecanismos de participación de niñas, niños y adolescentes y considerar sus opiniones en la elaboración de las propuestas de programas y políticas públicas relacionadas con la protección integral de sus derechos, que sean sometidas a consideración del Sistema Municipal de Protección;

XII. Promover y vigilar la incorporación de la perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes en los instrumentos programáticos de los entes públicos;

XIII. Diseñar los mecanismos para garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes en las sesiones del Sistema Municipal de Protección;

XIV. Diseñar los programas de formación y capacitación sobre el conocimiento y respeto de los derechos de niñas, niños y adolescentes en las dependencias y entidades;

XV. Integrar, administrar y actualizar las bases de datos necesarias para alimentar el Sistema de Información Estatal sobre los derechos de niñas, niños y adolescentes;

XVI. Diseñar una metodología para reportar el avance en la implementación y ejecución de las líneas de acción del Programa Municipal y los acuerdos del Sistema Municipal de Protección Integral;

XVII. Coordinarse con las Secretarías Ejecutivas Federal y Estatal para la articulación de la política municipal, así como el intercambio de información necesaria a efecto de dar cumplimiento con el objeto de la Ley;

XVIII. Informar anualmente al Sistema Municipal de Protección sobre el desempeño de su encargo; y

XIX. Las demás que establezca este ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia, el Ayuntamiento y las que le sean encomendadas por la persona titular de la Presidencia Municipal. 

SECCIÓN VIGÉSIMA OCTAVA

DE LA COORDINACIÓN DE MEJORA REGULATORIA

Funciones de la Coordinación de Mejora Regulatoria

Artículo 69. La Dirección de Mejora Regulatoria, tendrá además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:
I. Supervisar que los sujetos obligados tengan actualizado el Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios;

II. Promover y propiciar la incorporación de Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados en el Sistema Electrónico;

III. Administrar el Catálogo Municipal, así como compilar y revisar la información que contenga procurando su inscripción y actualización por los Sujetos Obligados;

IV. Establecer en coordinación con los Sujetos Obligados, los mecanismos para formular propuestas, proyectos regulatorios y actividades de Mejora Regulatoria;

V. Revisar el marco regulatorio municipal, y en su caso, elaborar con la Comisión de Reglamentos la propuesta de la Agenda Regulatoria para la Administración Pública Municipal;

VI. El área de Mejora Regulatoria en conjunto con la Comisión de Reglamentos dará seguimiento al proceso de presentación y aplicación de los reglamentos aprobados en la Agenda Regulatoria;

VII. Difundir los beneficios que se obtienen al elaborar el Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) en sus distintas etapas;

VIII. Evaluar el marco normativo vigente a través del Análisis de Impacto Regulatoria;

IX. Promover la evaluación de Regulaciones existentes a través del AIR;

X. Dirigir los procesos de Mejora Regulatoria entre los Sujetos Obligados;

XI. Promover la simplificación de trámites y mejora en la prestación de servicios;

XII. En coordinación con el Consejo, los Sujetos Obligados, deberán actualizar el Programa de Mejora Regulatoria y someterlo al Ayuntamiento para su aprobación;

XIII. Implementar acciones en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal que permitan conocer el costo económico de los trámites y servicios que prestan a la ciudadanía;

XIV. Supervisar las actividades y funcionamiento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas y el Centro de Atención Empresarial;

XV. Presupuestar en la partida correspondiente el recurso necesario para la ejecución de las acciones comprendidas por el presente Reglamento;

XVI. Coordinar a los Sujetos Obligados en la generación de acciones para el cumplimiento de los objetivos de la Política de Mejora Regulatoria;

XVII. Convocar, organizar y participar en talleres, conferencias, reuniones, capacitaciones y eventos en materia de mejora regulatoria;

XVIII. En coordinación con la Autoridad de Mejora Regulatoria elaborar el Manual de Organización y Procedimientos del Área Responsable de Mejora Regulatoria;

XIX. Brindar asesoría técnica a los Sujetos Obligados en materia de mejora regulatoria;

XX. Promover ante los integrantes de Ayuntamiento la instalación o renovación del Consejo de Mejora Regulatoria y brindar el apoyo técnico para su operación;

XXI. Enviar al Consejo de Mejora Regulatoria para su consulta las propuestas de Anteproyectos de creación y modificación de Regulaciones que se elaboren en materia de mejora regulatoria;

XXII. Hacer consulta pública y remitir las opiniones sobre la Agenda Regulatoria que presenten los Sujetos Obligados conforme al presente Reglamento;

XXIII. Dictaminar y en su caso emitir la determinación a los Anteproyectos de Regulación, las Propuestas Regulatorias y los AIR correspondientes, remitidos por los Sujetos Obligados en un plazo de 20 días naturales, contados a partir de dar a conocer los Anteproyectos ante el Consejo de Mejora Regulatoria, así como la Consulta Ciudadana en la página oficial del Municipio;

XXIV. Publicar y difundir los programas, acciones, herramientas, información y documentación que se genere en materia de mejora regulatoria en el Portal Oficial;

XXV. Organizar las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Municipal de Mejora Regulatoria, en términos de los ordenamientos de la materia, cumplir y dar seguimiento a los acuerdos tomados por los miembros del Consejo; y

XXVI. Las demás que establezca este ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia, el Ayuntamiento y las que le sean encomendadas por la persona titular de la Presidencia Municipal.
SECCIÓN VIGÉSIMA NOVENA

COORDINACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Funciones de la Dirección de Derechos Humanos 

Artículo 70. La dirección de Derechos Humanos tendrá además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:
I. Ejecutar proyectos y programas en coordinación con la procuraduría de los Derechos Humanos del Estado;

II. Proponer programas y proyectos que estimen convenientes;

III. Fungir como consejo editorial de las publicaciones que se realicen, respetando en todo momento, la libertad de expresión y los derechos de propiedad intelectual de quienes eventualmente aporten material para publicar;

IV. Promover la participación activa de otras instituciones, organizaciones empresariales y sociales, en los programas y proyectos que resulten;

V. Autorizar la expedición de constancias, diplomas y reconocimientos que sean conducentes con motivo de los eventos que se realicen; y

VI. Las demás que señale el presente ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes y las encomendadas por el Ayuntamiento o la persona titular de la Presidencia Municipal y las que se asignen entre la procuraduría de los Derechos Humanos del Estado y el Municipio. 
SECCIÓN TRIGÉSIMA
DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD.
Funciones de la Dirección de Atención a la Juventud 

Artículo 65. La Dirección de Atención a la Juventud, tendrá además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:
I. Brindar apoyo y atención a jóvenes dentro de los parámetros que establezcan las autoridades en la materia;

II. Otorgar servicios gratuitos que comprendan las áreas del espacio poder joven como son: creatividad, diversión, información, difusión, salud orientación, prevención y emprendimiento;

III. Proporcionar a los jóvenes, pláticas, conferencias, cursos, apoyos sociales y talleres que ayuden a su desarrollo y formación integral;

IV. Llevar a cabo actividades recreativas para lograr la incorporación de la comunidad juvenil a nuestra sociedad;

V. Aplicar y promover los programas y convocatorias que emita, el Gobierno Municipal, el Instituto Estatal de la Juventud de Guanajuato en coordinación con el Instituto Mexicano de la Juventud;

VI. Llevar a cabo eventos culturales, artísticos y deportivos en el Municipio;

VII. Impulsar y desarrollar entre los jóvenes, programas de capacitación en diversos oficios y empleos que demande el Municipio;

VIII. Gestionar y coordinar la entrega de reconocimientos y estímulos a jóvenes que se hayan distinguido en los ámbitos culturales, educativos, trabajo social, emprendimiento, educación ambiental e investigación;

IX. Dar seguimiento a programas de apoyos en Educación Media Superior y Superior; y

X. Las demás que establezca este ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia, el Ayuntamiento y las que le sean encomendadas por la persona titular de la Presidencia Municipal. 

SECCIÓN TRIGÉSIMA PRIMERA
DE LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE
Funciones de la Dirección Medio Ambiente

Artículo 66. Compete a la Dirección de Medio Ambiente, tendrá además de las funciones y obligaciones comunes las siguientes atribuciones por conducto de su titular:

I.          Elaborar planes, proyectos y programas en materia ambiental para su ejecución en el Municipio;

II. Hacer del conocimiento a la autoridad competente de los establecimientos que no cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas Federales y Estatales en materia de contaminación atmosférica, dentro del Municipio;

III. Proponer a través de las instancias correspondientes a los establecimientos, la instalación de equipos de control adecuados y eficientes para la disminución de contaminantes, en coordinación con el Instituto de Ecología del Estado;

IV. Coordinar y ejecutar programas permanentes tendientes a abatir la contaminación atmosférica generada por vehículos automotores, con las autoridades administrativas correspondientes siempre y cuando el Honorable Ayuntamiento autorice el programa estatal de la verificación emitida por el Instituto de Ecología del Estado;

V. Establecer y operar, en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, un sistema de monitoreo de la calidad del aire, cuyos reportes serán integrados al sistema nacional de información de la calidad del aire;

VI. Emitir medidas de mitigación y remediación de daños ecológicos, a particulares o personas morales de jurisdicción municipal que realicen actividades de afectación al medio ambiente;

VII. Vigilar el cumplimiento de las funciones del personal operativo y administrativo de la Dirección;

VIII. Elaborar proyectos en materia ambiental, para la obtención de recursos, para ser aplicados al Municipio;

IX. Emitir estudios de impacto ambiental, para la realización de obra pública municipal desregularizada y promover ante otras instancias estatales o federales cuando así le competa;

X. Ejecutar las facultades que, en materia de municipalización ecológica, el Estado celebre con el Municipio;

XI. Vigilar e inspeccionar el cumplimiento de la normativa en materia ambiental Federal, Estatal que le competa al Municipio, así como la gestión y cumplimiento de los convenios y acuerdos celebrados por el Municipio y las autoridades en materia ambiental y/o sociedad organizada;

XII. Apoyar a las autoridades federales y estatales, en materia de vigilancia ambiental;

XIII. Elaborar y aplicar programas de conservación y protección de las áreas verdes, de propiedad municipal; 

XIV. Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios o acuerdos para la conservación de espacios naturales, educación y cultura ambiental; 

XV. Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios entre municipios que en su circunscripción territorial compartan entornos naturales para la declaratoria de zonas de conservación ecológica;

XVI. Elaborar el programa municipal de reforestación;

XVII. Vigilar el cumplimiento de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato y las demás disposiciones jurídicas aplicables;

XVIII. Gestionar con los diferentes ámbitos de gobierno programas que fortalezcan las políticas ambientales en el Municipio;

XIX. Fomentar la participación de los habitantes, personas interesadas, en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico, protección al ambiente; y

XX. Las demás que establezca este ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes en la materia; las que le sean encomendadas por el Ayuntamiento o la persona titular de la Presidencia Municipal.
SECCIÓN TRIGÉSIMA SEGUNDA
DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE LA MUJER TARIMORENSE
Funciones de la Dirección del Instituto de la Mujer Tarimorense

Artículo 67. La Dirección del Instituto de la Mujer Tarimorense, tendrá además de las funciones y obligaciones comunes establecidas, las siguientes atribuciones por conducto de su titular:

I. Promover y ejecutar programas que generen el empoderamiento de las mujeres del Municipio;
II.  Diseñar políticas públicas con perspectiva de género, protocolos, estrategias para prevenir, atender, sancionar y erradicar cualquier tipo de violencia contra las mujeres del Municipio, de conformidad a los ordenamientos jurídicos internacionales, federales o estatales aplicables;
III. Impulsar capacitaciones y campañas para la concientización sensibilización de la perspectiva de género, la igualdad de género la eliminación de estereotipos de género, entre otros, dirigidos a la ciudadanía en general;
IV. Brindar asesoría a las dependencias y entidades de la administración pública municipal, instituciones educativas y sector social, entre otros, en materia de políticas públicas de igualdad de género, inclusión social y desarrollo para las mujeres;
V. Diseñar medidas de prevención del delito, atención y sanción contra cualquier tipo de violencia hacia las mujeres;
VI. Promover la integración y participación plena de las mujeres en la vida económica, laboral, política, cultural y social del Municipio;
VII.  Brindar asesoría en materia jurídica, atención psicológica, acompañamiento y servicios de capacitación para el empleo a las mujeres, así como canalizar peticiones a las instituciones que correspondan;
VIII. Conformar un consejo de mujeres de participación social de todas las comunidades del municipio en el que sean escuchadas y atendidas sus necesidades;
IX. Realizar convenios con Instituciones o organizaciones de la sociedad civil, centros de asistencia o instancias privadas, con el propósito de salvaguardar la integridad física o moral de las mujeres; y
X. Las demás que señale el presente ordenamiento, otras disposiciones jurídicas vigentes y las encomendadas por el Ayuntamiento o la persona titular de la Presidencia Municipal.
TÍTULO TERCERO
DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAMUNICIPALES.
CPÍTULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES.
Entidades Paramunicipales
Artículo 71. La Administración Pública Paramunicipal, se integrará por Organismos Descentralizados las cuales serán creadas, modificadas o extinguidas por el Ayuntamiento, mediante Acuerdo o Reglamento que, en su caso, deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado siendo las siguientes entidades:
a) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tarimoro, Gto; y
 b) Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Tarimoro
 Funciones de las entidades  
Artículo 72. Los organismos paramunicipales tendrán las funciones, atribuciones y estructura que el acuerdo o reglamento de su creación les determine y se regularán por las disposiciones jurídicas que conforme a su naturaleza les sean aplicables.

Supervisión de las entidades 
Artículo 73. El Ayuntamiento, por conducto de la persona titular de la presidencia municipal, coordinará y supervisará las acciones que realicen las Entidades Paramunicipales, vigilando que cumplan con la función para la que fueron creadas.

TÍTULO CUARTO
DE LAS SUPLENCIAS Y LICENCIAS
CAPITULO ÚNICO
DEL MODO DE SUPLIR LAS FALTAS POR LICENCIA,
PERMISO O CAUSA JUSTIFICADA
Permisos y Licencias

Artículo 74. Las faltas de la persona titular de la presidencia municipal y de los titulares de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, serán cubiertas en los términos que establece la Ley.
TRANSITORIOS

Artículo primero.

El presente reglamento entrara en vigor al día siguiente a su publicación Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.
Artículo segundo.

Con el presente Reglamento, se abroga el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tarimoro, Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 178, en fecha 7 de Septiembre del año 2021; así como se deroga cualquier disposición reglamentaria o de carácter general del Municipio que se contraponga con el mismo
Por lo anterior y en cumplimiento a los dispuesto por el artículo 26 fracción VII, de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato.

Dado en el palacio municipal de Tarimoro, Guanajuato; al día – de ----del año 2026 dos mil veintiseis.
C. SAÚL TREJO ROJAS

PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. BÁRBARA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

